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Bagua Grande, marzo de 2026 

DIÁZ AREVALO DENCY ANADELI 
 

 

 

I.E.SP.P. 

“JOSÉ SANTOS CHOCANO” 
BAGUA GRANDE – UTCUBAMBA – 

AMAZONAS 

 

EDUCACIÓN INICIAL 
 

 

 



CURRÍCULO VITAE 
1. DATOS PERSONALES: 

• APELLIDO PATERNO : DÍAZ 

• APELLIDO MATERNO : ARÉVALO 

• NOMBRE   : DENCY ANADELI  

• EDAD   : 42 

• FECHA DE NACIMIENTO : 05 DE ENERO DE 1982 

• DNI    : 42953223 

• CELULAR   :  956170207 

• CORREO ELECTRÓNICO : dencar1234@gmail.com 

• DIRECCIÓN   : JIRÓN CONDORCANQUI N° 735- BAGUA GRANDE 
 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA. 
2.1. ESTUDIO DE PREGRADO 

• TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN PRIMARIA REALIZADO EN EL INSTITUTO 
SUPERIOR PEDAGÓGICO “JOSÉ SANTOS CHOCANO” BAGUA GRANDE- 
UTCUBAMBA-AMAZONAS. 

2.2. ESTUDIOS DE POST GRADO  

• TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD CON MENCIÓN EN DIDÁCTICA DE LA 
EDUCACIÓN INICIAL REALIZADO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ 
GALLO – LAMBAYEQUE, MODALIDAD PRESENCIAL 

• GRADO DE MAESTRA EN PSICOLOGÍA EDUCATIVA REALIZADO EN LA 
UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO TRUJILLO – LA LIBERTAD, MODALIDAD 
PRESENCIAL. 

• GRADO DE DOCTORA EN EDUCACIÓN, REALIZADO EN LA UNIVERSIDAD CESAR 
VALLEJO TRUJILLO – LA LIBERTAD, MODALIDAD PRESENCIAL. 

3. ESPECIALIZACIÓN: 

• ESPECIALIZACIÓN EN COMPETENCIA DIGITALES REALIZADO EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE “LA 
CANTUTA” DURACIÓN 12 MESES REALIZADO EN DICIEMBRE DEL 2023, DE 
1200 HORAS ACADÉMICAS Y 24 CRÉDITOS. 

• ESPECIALIZACIÓN EN DOCENCIA UNIVERSITARIA REALIZADO EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI REALIZADO EL 02/12/2021 AL 
02/12/2022, DE 1020 HORAS ACADÉMICAS, 24 CRÉDITOS Y CON UNA 
DURACIÓN 12 MESES.  

• DIPLOMADO EN TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA, REALIZADO EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES, REALIZADO EL 03/01/2023 AL 
03/01/2024, DE 1200 HORAS ACADÉMICAS, 36 CRÉDITOS Y CON UNA 
DURACIÓN 12 MESES.  

• DIPLOMADO EN ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS EN EDUCACIÓN INICIAL, 
REALIZADO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI, REALIZADO EL 
02/12/2015 AL 02/12/2016, DE 1020 HORAS ACADÉMICAS, 24 CRÉDITOS Y 
CON UNA DURACIÓN 12 MESES.  

4. CAPACITACIÓN EN TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN: 

• CURSO DE CAPACITACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES, 
REALIZADO EN LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS, DEL 13/08/2022 AL 
12/11/2022, DURACIÓN DE 300 HORAS PEDAGÓGICAS Y 6 CRÉDITOS. 



5. EXPERIENCIA LABORAL 
5.1. EXPERIENCIA LABORAL EN EDUCACIÓN BÁSICA 

• PROFESOR DE AULA EN EDUCACIÓN BÁSICA IE N° 17049 CANGREJAL DEL 
01/03/2016 AL 31/12/2016  

• PROFESOR DE AULA IE N° 16249 NUEVA ESPERANZA DEL 01/03/2019 AL 
31/12/2019. 

5.2. EXPERIENCIA LABORAL EN FORMACIÓN DOCENTE EN SERVICIO 

• ACOMPAÑANTE PEDAGÓGICO EN LA UGEL UTCUBAMBA DEL 06/03/2017 AL 
31/12/2017. 

• MONITOR PEDAGÓGICO EN EL GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS DEL 
08/05/2015 AL 31/12/2015. 

• ACOMPAÑANTE PEDAGÓGICO EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS POLIDOCENTES 
DE LA UGEL UTCUBAMBA 301 DESDE EL 01 DE MARZO DEL 2017 AL 
31/12/2017. 

• FORMADOR EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS NACIONAL DE 
FORMACIÓN DOCENTE EN EL MINEDU DEL 01/08/2013 AL 31/12/2023. 

5.3. EXPERIENCIA DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

• DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR, EN LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
INICIAL, EN EL INSTITUTO SUPERIOR PEDAGÓGICO JOSÉ SANTOS CHOCANO, 
DEL 01/04/2015 AL 31/12/2015. 

• DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR, EN LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
INICIAL, EN EL INSTITUTO SUPERIOR PEDAGÓGICO JOSÉ SANTOS CHOCANO, 
DEL 01/03/2016 AL 31/12/2016. 

• DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR, EN LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
INICIAL, EN EL INSTITUTO SUPERIOR PEDAGÓGICO JOSÉ SANTOS CHOCANO, 
DEL 01/03/2018 AL 31/12/2018 

5.4. EXPERIENCIA EN CARGOS JERÁRQUICOS 

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL SECTORIAL N° 5763-2016-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/DREA, DEL 09 DE NOVIEMBRE DEL 
2016, ENCARGO FUNCIONES DE JEFE DEL ÁREA ACADÉMICA DE 
EDUCACIÓN INICIAL DEL ISPP “JOSÉ SANTOS CHOCANO” BAGUA GRANDE 

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 015-2015-GOB.REG.A/DREA-A/UGEL-
U/DISPP ”JSCH”-BG ENCARGAR FUNCIONES DE JEFE DEL ÁREA 
ACADÉMICA DE EDUCACIÓN INICIAL, DEL 06 DE ABRIL DEL 2015 AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2015. 

  
 

6. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS Y PUBLICACIONES 
6.1. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS 

• PONENTE EN TALLER DE CAPACITACIÓN EN ESTRATEGIAS PARA LA 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS MATEMÁTICOS Y ESTRATEGIAS PARA LA 
PRODUCCIÓN DE TEXTOS, ORGANIZADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE 
AMAZONAS EL 11 DE ENERO DEL 2016. 

• FACILITADOR EN TALLER DE FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
DOCENTES EN COMUNICACIÓN Y MATEMÁTICA ORGANIZADO POR LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AMAZONAS EL 15 DE DICIEMBRE 
DEL 2025. 



 

6.2. PUBLICACIONES 

• EL ETIL UN ÁRBOL MUY PODEROSO, AUTOR, PUBLICADO EL 12 DE SETIEMBRE 
DEL 2016 

• ESTRATEGIAS PARA EVALUAR EN EL CONTEXTO DE EVALUACIÓN FORMATIVA 
AUTOR/COAUTOR, PUBLICADO EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 

• EL USO DEL WHATSAPP EN EL CONTEXTO DE LA COVID 19 AUTOR, PUBLICADO 
EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2022. 

6.3. MÉRITOS  

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL SUB REGIONAL N° 002004-2015-GOBIERNO 
REGIONAL AMAZONAS/UGEL-U, RECONOCER Y FELICITAR, GANADORA EN 
BUENAS PRÁCTICAS DOCENTES, OTORGADO, EL 04 DE JUNIO DEL 2015, 

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL SECTORIAL N° 5399 GOBIERNO 
REGIONAL DE AMAZONAS, RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN POR LA 
ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL, OTORGADO EL 03 DE NOVIEMBRE DEL 2017. 

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 520-2024-MINEDU, FELICITAR Y RECONOCER, 
GANADORA EN CONCURSO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA-
CNPIE 2023, DEL 18 DE OCTUBRE DEL 2024 
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COMPETENCIAS DIGITALES

OtOTgAdO A: DENCY ANADELI DTAZAREVALO

Por haber aprobado los estudios de la ESPECIA,LIZf,,CIóN dictado y auspiciado por la
Universidad Nacional De Educación Enrique Guzmán y Valle La Cantuta, a través de la
institución organizadora CEIDEP (Centro De Estudios, Investigacion y desarrollo Perú)

amparado bajo RESotuctÓN RECToRAL 2405-2018-R-UNE

POR TA ITO; Se le expide el presente DIPLOMA para que se le reconozca dicho estudio de la
ESPECIA,LIZ.H,CIÓN y goce de los derechos y prerrogativas que las leyes Ie conceden.

Dr. JORGE BI-ES O
l)l'.C].\N( ) l":\Ct rt.'l',\l) l)l'. Pl.I),\(;()(;Í.\ \ Cllr
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HUAWEI
Texto tecleado
Dado y firmado en Lima el 27 de diciembre del 2023.
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COMPETENCIAS DIG ITALES

Otorgado a: DENCY ANADELI DIAz,AREVALO
Por haber aprobado los estudios de la ESPECIALIZACIóN dictado y auspiciado por Ia
Universidad Nacional De Educación Enrique Guzmán y Valle La Cantuta, a través de Ia
institución organizadora CEIDEP (Centro De Estudios, Investigacion y desarrollo Perú)

amparado bajo RESoLUCIÓN RECTORAL 2405-2Ot 8-R-UNE

POR TA ITO; Se Ie expide el presente DIPLOMA para que se Ie reconozca dicho estudio de la
ESPECIALIZf,,CIóN y goce de los derechos y prerrogativas que las Ieyes le conceden.

Dado y firmado en Lima el 27 de diciembre del 2020

Dr. JORGE BITS ORI.]E
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Dado y firmado en Lima el 27 de diciembre del 2023.
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EXPEDIENTE: MPD2024-EXT-0046093          CLAVE: 6A7A87

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

CONSTANCIA DE PRESTACION N° 01683-2024-MINEDU/SG-OGA-OL

 San Borja, 09 de febrero de 2024
A QUIEN CORRESPONDA

Estimados Señores:

Por medio del presente, dejamos constancia que el contratista DIAZ AREVALO DENCY
ANADELI con RUC N° 10429532235, ha prestado servicios al PROGRAMA EDUCACIÓN
BÁSICA PARA TODOS - Unidad Ejecutora 026, sito en Calle El Comercio N° 193 - San Borja;
en el marco de la ADJUDICACION SIN PROCEDIMIENTO, de acuerdo al siguiente detalle:

OFICINA USUARIA DIRECCION DE FORMACION DOCENTE EN SERVICIO

O/S OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
MONTO

CONTRATADO
PLAZO DE

EJECUCIÓN
PENALIDAD

MONTO
EJECUTADO

12105-
2023

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA
PEDAGÓGICA COMO FORMADOR
EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROGRAMA NACIONAL DE
FORMACIÓN DOCENTE EN
SERVICIO 2023: MODALIDAD
SEMIPRESENCIAL - MÓDULO 1,
REGIÓN AMAZONAS, UGEL
UTCUBAMBA - ÁMBITO 5

S/ 13,950.00
60 DÍAS  Del:
14/08/2023 Al:

12/10/2023
S/ 0.00 S/ 13,950.00

16395-
2023

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA
PEDAGÓGICA COMO FORMADOR
EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROGRAMA NACIONAL DE
FORMACIÓN DOCENTE  EN
SERVICIO 2023: MODALIDAD
SEMIPRESENCIAL - MÓDULO 2,
REGIÓN AMAZONAS, UGEL
UTCUBAMBA - ÁMBITO 5

S/ 17,650.00
80 DÍAS  Del:
13/10/2023 Al:

31/12/2023
S/ 0.00 S/ 17,650.00

Dejamos constancia que el contratista mencionado en el párrafo precedente cumplió con la
prestación del servicio dentro del plazo establecido, sin incurrir en penalidad.

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado para los fines que estime
conveniente.

Atentamente,

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


.)

s

w@ @
..AÑO DEL BUEN SERVICIO AL GIUDADANO"

AI]DENIIUM N' 5,80 AL EONTRATO AIIMINISTRATIIJO t]E SERVEIS NSNN§. 2Ul7-

E.R.A/DREA/UGEL.U/AEA/8.

Conste por el presente, el documento de Contratación Administrativa de Servicios, que
celebran, de una parte la Unidad Ejecutora N'301 - UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA
LOCAL DE UTCUBAMBA, con RUC No 20392286617, con domicilio legal en la Av.
Chachapoyas No 1749 Bagua Grande, Distrito de Bagua Grande, Provincia de Utcubamba,
Departamento de Amazonas, representado legalmente por el Director Mg. JUAN RAUL
CALDERON CUBAS, identificado con DNI No 33569555; designado mediante
RESOLUCIÓru OIRECTORAL REGIONAL N" 4208-2016 de fecha 26 de julio del 2016, a
quién en adelante se denominará "L.A ENTIDAD" y de la otra parte la profesora DIAZ
AREVALO DENCY ANADELI, identificado con DNI N' 42953223 y con Registro tJnico de
Contribuyente N' 1A429532235, con domicilio en el Jr. Elías Aguirre N' 495, CP Bagua
Grande, Distrito de Bagua Grande, Provincia de Utcubamba, Departamento de Amazonas, a

en adelante se le denominará "EL CONTRATADO(A)" en los términos y condiciones
contenidos en las clausulas siguientes:

GLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

. Ley N" 26771, Ley de Nepotismo y su Reglamento.
o Ley N" 27050, Ley de la Persona con Discapacidad.
. Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
. Ley N' 27815, Ley de Código de Etica de la Función Pública y normas

complementarias.
. Ley N" 28044, Ley Generalde Educación.
. Ley No 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley No

27902.
. Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del

Decreto Legislativo 1057 y otorga Derechos Laborales.
r Ley No 30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2017.
o D.L. No 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación

Administrativa de Servicios (en adelante, "régimen CAS'), y su modificatoria.
r Decreto $upremo No 006-2017-PCM, Aprueba el TUO de la Ley del Procedimiento

Administrativo General.
o Decrerto Supremo N' 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 28044,

Ley General de Educacién.
o Decreto Supremo N" 089-2006-PCM, Norma sobre el Registro de Sanciones de

Destitución y Despido.
o D.S. No 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del D.L. N'1057, que regula el

Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios y su Modificatoria
aprobada mediante por D.S. N" 065-2011-PCM.

o Decreto Supremo N' 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

o Resolución Viceministerial N" 099-215-MINEDU.
. Deóreto Supremo N" 091-2016-EF.
o Decreto Supremo N' 241-2016-EF Autorizan Transferencias de Partidas en el

Presupuesto.del Sector Público para el Año Fiscal 2016 a favor de los Gobiernos
Regionales, para financiar la continuidad de la contratación, de especialistas en
seguimiento de Gestión Administrativa e lnstitucionalen las UGELS.

. Resolución Ministerial N" 0542-2015-MINEDU, que designa a los responsables
técnicos de los programas presupuestales sectoriales.

o RSG. N' 016-2017-MINEDU.
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Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-201 1-SERVIR/PE

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES
Con fecha 21 de febrero del año 2017 , LA ENTIDAD y EL GONTRATADO(A), suscribieron el
Contrato Administrativo de Servicios No 009-2017-G.R.A/DREtuUGEL-U/AGA/D, con el
objeto de que EL CONTRATADO(A), preste servicios a LA ENTIDAD bajo el régimen del
Decreto Legislativo N' 1057 como Acompañante Pedagógico para Soporte Pedagógico
del Nivel Primario, en el GRUPO ll.EE: I.E. N" 16211 - Bagua Grande, l.E. N' 16249 -
Nueva Esperanza - Cumba, l.E. José Santos Chocano * Bagua Grande.

En atención al INFORME N"040-2017/GR/AMAZONAS/DREA/UGEL-U/AGP, la Dirección de
Gestión Pedagógica de la UGEL Utcubamba, emite opinión favorable del cumplimiento de
las funciones y actividades realizadas por el Acompañnate Pedagógico DIAZ AREVALO

ANADEL¡, lo cualjustifica la extensión de la presente adenda

CLAUSULA TERCERA: PRÓRROGA DEL CONTRATO
Por el presente documento, LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) acuerdan prórrogar el
Contrato Administrativo de Servicios a que hace referencia en la cláusula anterior por 03
meses, del 01 de octubre del año 2A17 al31 de diciembre del año 2A17.

CLAUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO
El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de
contratación laboral para el sector público que se celebra conforme a lo establecido en el
Decreto Legislativo N'1057, sus normas reglamentarias y las disposiciones presupuestales
que resulten pertinentes.

CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES CONTRACTUALES
La retribución, el lugal y el modo de la prestación de servicios pactados originalmente entre
LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) se mantienen invariables, con excepción de los
siguientes párrafos:
Asimismo, LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) se sujetan a las cláusulas generales
previstas en el Modelo de Contrato Administrativo de Servicios aprobado por Resolución de
Presidencia Ejecutiva N'107-2011-SERVIR/PE. Por lo cual se reafirma la aplicación de los
siguientes parrráfos:
- La cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la semana (ornada de trabajo)

es como máximo de 48 horas.
Hacer uso de 30 días calendarios de descanso físico por año cumplido.
Por voluntad unilateral de EL CONTRATADO(A). En caso de renuncia, deberá
comunicar a la ENTIDAD dicha decisión con una anticipación de treinta (30) días
calendarios previos al cese, salvo que la ENTIDAD autorice en un plazo menor.
señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente

documento, LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) lo suscriben en dos ejemplares
igualmente válidos, en la ciudad de Bagua Grande, el 29 de setiembre del año 2017.
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..AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

AtltlENt]UM N" 3?5 At [[NTRATI AI}MINISTRATII,O DE SER\,IE¡[S NSAü§- TDIV-

E.R.A/OREA/UEEt.U/AEA/D.

Conste por el presente, el documento de Contratación Administrativa de Servicios, que

celebran, de una parte la Unidad Ejecutora N' 301 - UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA
LOCAL DE UTCUBAMBA, con RUC No 20392286617, con domicilio legal en la Av.

Chachapoyas No 1749 Bagua Grande, Distrito de Bagua Grande, Provincia de Utcubamba,
Departamento de Amazonas, representado legalmente por el Director Mg. JUAN RAUL
CALDERON CUBAS, identificado con DNI No 33569555; designado mediante
RESOLUCTÓru O¡RECTORAL REGTONAL N" 4208-2016 de fecha 26 de julio del 2016, a

quién en adelante se denominará "LA ENT¡DAD" y de la otra parte la profesora DIAZ
AREVALO D§NCY ANAü§LI, identificado con DNI Ñ' ¿Z9S32Z3 y con Registro Único de

Contribuyente N'1042953223§, con domicilio en el Jr. Elías Aguirre N'495, CP Bagua

Grande, Distrito de Bagua Grande, Provincia de Utcubamba, Departarnento de Amazonas, a

quien en adelante se le denominará "EL CONTRATADO(A)" en los términos y condici-ones
contenidos en las clausulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

. Ley N" 26771, Ley de Nepotismo y su Reglamento.

. Ley N' 27050, Ley de la Persona con Discapacidad.

. Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

. Ley No 27815, Ley de Código de Etica de la Función Pública y normas
complementarias.

. Ley N" 28044, Ley Generalde Educación.

. Ley No 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley No

27902.
. Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del

Decreto Legislativo 1057 y otorga Derechos Laborales.
. Ley No 30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017.

. D.L. No 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de ContrataciÓn

Administrativa de Servicios (en adelante, "régimen CAS'), y su modificatoria.
. Decreto Supremo N') CIS§-2017-PCMI, Aprueba el TUO de la Ley del Procedimiento

Adminrstrativo Generai
. Decrerto Supremo N' 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 28044,

Ley General de Educación.
o Decreto Supremo N" OB9-2006-PCM, Norma sobre el Registro de Sanciones de

Destitución y Despido.
. D.S. No 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del D.L. N'1057, que regula el

Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios y su Modificatoria

aprobada mediante por D.S. N' 065-20'11-PCtvl.
o Decreto Supremo N' 304-2012-EF, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley

No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
. Resolución Viceministerial N' 099-21s-fvllNEDU.
o Decreto Supremo N'091-2016-EF.
o Decreto Supremo N" 241-2016-EF Autorizan Transferencias de Partidas en el

presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016 a favor de los Gobiernos

Regionales, para financiar la continuidad de la contratación, de especialistas en

seguimiento de Gestión Administrativa e lnstitucional en las uGELs.
. Reiolución Ministerial N' 0542-201s-N/llNEDU, que designa a los responsables

técnicos de los programas presupuestales sectoriales.
. RSG. N" 016-2017-MINEDU.
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a Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 1 07-2011-SERVIR/PE.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES
Con fecha 21 de febrero del año 2017, LA ENTIDAD y EL GONTRATADO(A), suscribieron el
Contrato Administrativo de Servicios No 009-2017-G.R.A/DREA/UGEL-U/AGA/D, con el
objeto de que EL CONTRATADO(A), preste servicios a LA ENTIDAD bajo el régimen del
Decreto Legislativo N' 1057 como Acompañante Pedagógico para §oporte Pedagógico
del Nivel Prirnario, en el GRI,IPO ll.tE: l.É. N' 16211 * Bagua Grande, l.E. N" 16249'
Nueva Esperanza * Cumba, l.f . N' 16249 - Nueva Esperanza - Cumba, l.E. N" 17A45 * San
ft¡iartin de Porras - Jamlaca, l.E. José Santos Chocano - Bagua Grande.

En atención al INFORME N'040-2017/GR/AMAZONAS/DREA/UGEL-U/AGP, la Dirección de
Gestión Pedagógica de la UGEL Utcubamba, emite opinión favorable del cumplimiento de
las funciones y actividades realizadas por el Acompañnate Pedagógico DIAZ AREVAL0
DEN§Y ANA§ELI, lo cualjustifica la extensión de la presente adenda.

CLAUSULA TERCERA: PRÓRROGA DEL CONTRATO
Por el presente documento, LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) acuerdan prórrogar el
Contrato Administrativo de Servicios a que hace referencia en la cláusula anterior por 02

meses, del 01 de agosto del año ?017 al 30 de setiembre clel año 2017.

CLAUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO
El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de
contratación laboral para el sector público que se celebra conforme a lo establecido en el

Decreto Legislativo N' 1057, sus normas reglamentarias y las disposiciones presupuestales
que resulten pertinentes.

CLAUSULA QU!NTA: CONDICIONES CONTRACTUALES
La retribución, el lugal y el modo de la prestación de servicios pactados originalmente entre
LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) se mantienen invariables, con excepción de los
siguientes párrafos:
Asimismo, LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) se sujetan a las cláusulas generales
previstas en el Modelo de Contrato Administrativo de Servicios aprobado por Resolución de
Presidencia Ejecutiva N" 107-2011-SERVIR/PE. Por lo cual se reafirma la aplicación de los
siguientes parrráfos:
- La cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la semana (ornada de trabajo)

es como máximo de 48 horas.
Hacer uso de 30 días calendarios de descanso físico por año cumplido.
Por voluntad unilateral de EL CONTRATADO(A). En caso de renuncia, deberá
comunicar a la ENTIDAD dicha decisión con una anticipación de treinta (30) días
calendarios previos al cese, salvo que la ENTIDAD autorice en un plazo menor.

En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente
documento, LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) lo suscriben en dos ejemplares
igualmente válidos, en la ciudad de Bagua Grande, el 31 de julio del año 2017.

..LA E
a,

MINI§TERIO
DE

eoucacró¡r

GOBIERNO
REGIONAL

.. AMAZONAS



MINISTERIO
DE

("
a.- WH

=1-

,,AÑO DEt BUEN SERV¡CIO AL ClUDADANO"

ADilENDUM t{" íiii AL EE}'¡T¡1ATI AUMINI§TRAT¡VI ¡3E SER1¡II¡I§ Hsüü§-2ü17-

E.R.A/OREA/UEEt-U/AEA/0"

Conste por el presente, el documento de Contratación Administrativa de Servicios, que
celebran, de una parte la Unidad Ejecutora N' 301 - UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA
LOCAL DE UTCUBAÍMBA, con RUC No 20392286617, con domicilio legal en la Av.
Chachapoyas No 1749 Bagua Grande, Distrito de Bagua Grande, Provincia de Utcubamba,
Departamento de Amazonas, representado legalmente por el Director Mg. JUAN RAUL
GALDER.OIU GUBAS, identificado con DNI No 33569555; designado mediante
RESOLUCIéru n¡nrCTORAt REGIONAT N' 4208-20f 6 de fecha 26 de jutio del 2016, a
quién en adelante se denominará "LA ENTIDAD" y de la otra parte la profesora DIAZ
&RüVALG *§ru*Y AruAnHLl, identificado con DNI N" 42953223 y con Registro tJnico de
Contribuyente N'10429532235, con domicilio en el Jr. Elías Aguirre F,J" 4§5, CF Bagua
Grande, Distrito cie Bagua Grande, Provi¡'rcia de Utcubamba, Departamento de Amazonas, a
quien en adelante se le denominará "EL GCINTR.ATADG(A)" en los términos y condici-ones
contenidos en las clausulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

e Ley N" 26771, Ley de Nepotismo y su Reglamento.
e Ley N" 27050, Ley de la Persona con Discapacidad.
€ Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
e Ley No 27815, Ley de Código de Etica de la Función Pública y normas

complementarias.
3 Ley N" 28044, Ley Generalde Educación.
e Ley No 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley No

27902.
e Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del

Decreto Legislativo 1057 y otorga Derechos Laborales.
e Ley No 30518 -'Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017.
. D.L. No 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de Gontratación

Administrativa de Servicios (en adelante, "régimen CAS'), y su modificatoria.
e Decreto Supremo No 006-2ü17-PClVl, Aprueba el TUO de la Ley del Procedimiento

Ad m inistrativo General"
. Decrerto Supremo N'011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 28044,

Ley General de Educación.

" Decreto Supremo N" 089-2006-FCM, Norma sobre el Registro de Sanciones de
Destitución y Despido.

e D.S. No 075-2008-PCMI, que aprueba el Reglamento del D.L. N' 1057, que regula el
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios y st! Modificatoria
aprobada mediante por D.S. Nl' 065-2011-PCM.

e Decreto Supremo N' 304-2012-EF, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley
No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

. Resolución Viceministenial N" 099-2'15-MINEDU.
u Decreto Supremo N' 091-2016-EF.

" Decreto Supnemo N' 241-2016-EF Autorizan Transfere¡rcias de Partidas en el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016 a favor de los Gobiernos
Regionales, para financiar la continuidad de la contratación, de especialistas en
seguimiento de Gestión Administrativa e lnstitucionalen las UGELS.

* Resolución [Vlinisterial N" 0542-2015-lMlNEDU, que designa a los responsables
técnicos de los programas presupuestales sectoriales.

" RSG. N" 016-2017-MINEDU.
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Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 1 07-2011-SERVtR/PE.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTEGEDENTES
Con fecha 21 de febrero del año 2A17, LA, ENTIDAD y EL CONTRATADO(A), suscribieron el
Contrato Administrativo de Servicios No 009-2017-G.R.A/DREA/UGEL-U/AGA/D, con el
objeto de que EL CONTRATADO{A), preste servicios a LA ENTIDAD bajo el régimen del
Decreto Legislativo N" 1057 como Acornpañante FedagógicCI para §oporte Fedagógico
del Nivel Primanio, en el GRUP0 ll.EE: LE. N" 16211 - Bagua Grande, l.E. N' 10249 -
Nueva Esperanza * cumba, I.E. N' 16249 - Nueva Esperanza * cumba, l.É" N" 17045 * san
l\llartin de Porras - Jamlaca, LE. José Santos Chocano - Bagua Grande.

En atención al INFORME F¡"CI40-2017/GRÍAMAZONAS/DREA/UGEL-U/AGP, la Dirección de
Gestión Pedagógica de la UGEL Utcubamba, emíte oplnión favorable del cumplimiento de
las funciones y actividades realizadas por el Acompañnate Pedagógíco Dll{Z AREVA!-O
DEÍ{SY AtSAnELl, la cualjustifica la extensión de la presente adenda.

CLAUSULA TERCERA: PRÓI1ROGA DEL EONTRATO
Por el presente documento, LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) acuerdan prórrogar el
Contrato Administrativo de Servicios a que hace referencia en la cláusula anterior por 01 mes,
del 0'l de julio del año 2017 al 31 de ju§io de! año 2017.

CLAUSU LA§UARTA: Í{ATU RALEZA DEL_ CONTRATO
El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de
contratación laboral para el sector público que se celebra conforme a lo establecido en el
Decreto Legislativo N" 1057, sus normas reglamentarias y las disposiciones presupuestales
que resulten pertinentes.

GLAUSULA QUI$TA: CONDICIOtlES GONTRACIUALE§
La retribución, el lugal y el modo de la prestación de servicios pactados oríginalmente entre
LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) se mantienen invariables, con excepción de los
siguientes párrafos:
Asimismo, LA ENTIDAD y EL CONTRATADO{A} se sujetan a las cláusulas generales
previstas en el Modelo de Contrato Administrativo de Servicios aprobado por Resolución de
Presidencia Ejecutiva N" 107-2011-SERVIR/PE. Por lo cual se reafirma la aplicación de los
siguientes parrráfos:
- La cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la semana fiornada de trabajo)

es corno máximo de 48 horas.
- Hacer uso de 30 días calendarios de descanso físico por año cumplido.
- Por voluntad unilateral de EL GO§§TRATADO{A}. En caso de renuncia, deberá

con'¡unicar a la ENTIDAD dicha decisión con una anticipación de trelnta (30) días
calendarios previos al cese, saNvo que la ENTIDAD autorice en un plazo menor,

En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en e! presente
documento, LA ENTIDAD y EL CONTRATADO(A) lo suscriben en dos ejemplares
igualn'rente válidos, en Ia ciudad de Bagua Grande, el 30 de junio del año 2A17.
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LA ENTIDAD y LA CONTRATADA suscriben el p-resente contrato, a fin que este preste los
servicios de carácter profesional como ACOMPAñANTE pEDAGóGlco polidocente para
Soporte Pedagógico Primaria, en el marco del Programa Presupuestal 0090 para el año
2017 ' de la Unidad de Gestión Educativa Local de Utcúbamba, oel bistr¡to de Bagua Grande,
Provincia Utcubamba, que lo origina y que forma parte integrante del presente Co"ntrato.

c LA QUIN TA: FORMA DE PAGO Y CONFORMI D DE SERVICIO

El monto de los honorarios pactados por los servicios prestados es de 5/.3,400.00 (Tres milcuatrocientos Y 00/100 soles) mensuales, incluyen los montos y afiliaciones de Ley, asícomo toda dedución aplicable al trabajador al cumplimiento de sus obligaciones detalladas enla Cláusula Sétima, con la entrega del informe de actividades realizádas y del informe deconformidad del Jefe de Gestión pedagógica de la uGEL utcubamba.

c LA

a

A:F E NAN NTO ECT
PRESUPUESTAL.

LA ENTIDAD se compromete a pagar el costo total de los servicios prestados por la Fuente:
00 Recursos ordinarios, afectando al programa presupuestal 00g0.

FUN DE NTRA

FUNCIONES:
Planificar el proeeso de acompañamiento pedagógico en el marco del enfoque,
metodología, desempeños priorizados del MBD para el docente acompañado y
protocolos del programa que desarrolla y del nivel educativo correspondiente para
promover mejoras en la práctica pedagógica.
Facilitar la reflexión crítica del docente sobre el carácter específico y diferenciado de la
práctica pedagógica del nivel educativo correspondiente considerando los procesos de
enseñanza, aprendizaje, desarrollo infantil/adolescente y el marco socio-cultural para
optimizar los logros de aprendizaje de las y los estudiantes.
Coordinar con el equipo directivo de la ll.EE. el rpoceso de acompañarniento dfe los
docentes a cargo.
Asesorar a docentes y directores en la articulación entre familia, comuniclad y escuela
alrededor de los procesos educativos.
Orientar a los docentes en la evaluación de los aprendizajes de las y los estudiantes
para identificar el desarrollo de sus competencias.
Planificar, e¡ecltar y evaluar los Talleres y GlAs en coordinación con el especialista
pedagÓgico de la intervención, el especialista de la UGEL designado por el Jefe de
Area de Gestion Pedagogica o quien haga sus veces.

Son obligaciones de LA CONTRATADA:

LA CoNTRATADA, será responsable de orientar, apoyar y asesorar a uno o varios docentesa quienes acompaña a fin de contribuir con la mejoia'oe éu desempeño en aula asi como elcumplimiento y desarrollo de todas lu! actividades programadas para el programa
Presupuestal 0090: denominado Logros de Aprendizaje'de' Estudiantes de la Educación
Básica Regular - 2017.
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a) Percibir la contraprestación mensual acordada en la clausula quinta del presente
contrato.

b) Hacer uso de 30 días calendarios de descanso físico por año cumplido. Para
determinar la oportunidad del ejercicio de este descanso, se decidirá de mutuo
acuerdo.

c) Gozar de las prestaciones de ES SALUD, conforme a las disposiciones aplicables.
d) Afiliarse a un régimen de pensiones en el plazo de diez (10) días contados a partirde

la suscripción del contrato. LA CONTRATADA deberá presentar Declaración Jurada
especificando el régimen de pensiones al que desea estar afiliado o al que ya se
encuentra afiliado.

e) Gozar de permiso de lactancia materna y/o licencia por paternidad según las normas
correspondientes.

f) Gozar de derechos colectivos de sindicalización y huelga conforme a las normas
sobre la materia.

g) Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley N' 29783-Ley de Seguridad y
Salud en eltrabajo.

h) Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo No 1057 y su reglamento,
el Decreto Supremo No 075-2008-PCNl.concordante con la ley N' 2g$4g

CLAUS ULA DECIMO TERCERA: CAPACITACIÓN

CONTRATADA podrá ser capacitada conforme a los Decretos Legislativos N"s 1023 y
025 y normas reglamentarias, de acuerdo a las necesidades institucionales.

La evaluación de LA CONTRATADA se sujetará a lo dispuesto por los Decretos Legislativos
N's 1023 y 1025 y sus normas reglamentarias.

CLAUSULA DECIMO SETIMA: MODI FICACION ES CONTRACTUALES

En ejercicio de su póder de Dirección, LA ENTIDAD podrá modificar unilateralmente el lugar,
tiempo y modo de la prestación del servicio, respetando el criterio de razonabilidad, y sin que
ello suponga la suscripción de un nuevo contrato o adenda.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATADA

La entidad se compromete a facilitar a LA CONTRATADA materiales, mobiliario y
condiciones necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades, siendo responsable
LA GONTRATADA del buen uso y conservación de los mismos, salvo eldesgaste normal.
En caso de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente clausula, LA
CONTRATADA deberá resarcir a la ENTIDAD conforme a las disposiciones internas de esta.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

LA ENTIDAD, en ejercicio de su poder de Dirección sobre LA CONTRATADA, supervisará la
ejecución del servicio materia del presente contrato, encontrándose facultada a exigir a LA
CONTRATADA la aplicación y cumplimiento de los términos del presente contrato; y estará
bajo la supervisión del Jefe del Área de Gestión Pedagógica y Especialistas de Educación de
la UGEL Utcubamba.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: EVALUACTÓN
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CLAUSULA D OCTAVA: EXTINCIÓN L CONTRATO

Elcontrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos:

o Elfallecimiento de LA CONTRATADA.
. Por decisión unilateral de LA ENTIDAD sustentada en el incumplimiento injustiticado

de las funciones estipulados en la clausula sexta del presente contrato; o en la
deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

. Por voluntad unilateral de LA GONTRATADA. En estos casos, deberá comunicar a
LA ENTIDAD dicha decisión con una anticipación de quince (15) días calendarios
anteriores al cese.

o Por mutuo acuerdo de LA CONTRATADA y la ENTIDAD.
. Por vencimiento del contrato.

CLAUSULA CIMO NOVENA: VERAC !DAD DE DOMICILIO

Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la parte introductoria
del presente contrato, lugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de Ley.

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir serán comunicados notarialmente al domicilio
legal de la otra parte dentro de los cinco (05) días siguientes de producido el cambio.

CLAUSULA VIGÉSIMA: DISPOSICT ONES FINALES

Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este contrato
serán sometidos al Tribunal del Servicio Cívil en recurso de apelación, conforme a lo

ido en el articulo 16 del Reglamento del Decreto Legislat ivo N' 1057, modificado por
reto Supremo N' 065-2011-PC[M

disposiciones contenidas en el presente contrato, en relación a su cumplimiento y
extinción se sujetán a lo que establezca el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057,
modificado po el D. S. N' 065-2011-PC[V y sus normas com plementarias.

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el presente
Contrato, las partes lo suscriben en tres ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de
Bagua Grande, 21 de febrero del año dos mil diecisiete.

,.LA N T

I
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Conste por el presente, el documento de Contratación Administrativa de Servicios, que
celebran, de una parte la Unidad Ejecutora N' 301 REGIÓN AMAZONAS EDUCACIÓN
UTCUBAIVIBA, con R[.lC No 20392286617, con domicilio legal en el la Avenida Chachapoyas
No 1749 del Distrito de Bagua Grande, Provincia de Utcubamba, Departamento de
Amazonas, representado legalmente por el Director lVlg. JUAN RAUL CALDERON CUBAS,
identificado con DNI N" 33569555; designado mediante RESOLUCION DIRECTORAL
REGIONAL N" 4208-2016 de fecha 26 de julio del 2016, y en virtud del CONTRATO
ADIVIINISTRATIVO DE SERVICIOS No 001-2017-G.R.A/DREA/UGE[--U/AGA/D de fecha 02
de enero del2017 de la C.P.C.C KARLA SOLEDAD VASQUEZ SANTISTEBAN, en calidad
de Administradora, identificado con DNI N" 41331139, a quién en adelante se denominará
"LA ENTIDAD" y de la otra parte la Profesora DIAZ AREVALO DENCY ANADELI,
identificada con DNI N' 42953223 y con Registro Único de Contribuyente N" 10429532235,
con domicilio en el Jr. Elias Aguirre N' 495 - Bagua Grande, Distrito de Bagua Grande,

rovincia Utcubamba, Departamento Amazonas, a quien en adelante se le denominara "LA
NTRATADA" en los términos y condiciones contenidos en las clausulas siguientes

CLAUSULA PRIMERA: BASE NORMATIVA

El presente contrato se celebra exclusivamente alamparo de las siguientes disposiciones

. Ley N" 28044, Ley Generalde Educación.

. Decrerto Supremo N'011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N'28044,
Ley General de Educación.

. Ley No 30372 - Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2016.

. Decreto Supremo N'304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

. Ley No 27783 de Bases de la Descentralización.

. Ley No 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley No

27902.
. Ley No 29849, Ley que establece Ia eliminación progresiva del Régimen Especial del

Decreto Legislativo 1057 y otorga Derechos Laborales.
. D.L. No 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación

Administrativa de Servicios (en adelante, "régimen CAS"), y su modificatoria.
. D.S. No 075-2008-PC[VI, que aprueba el Reglamento del D.L. N'1057, que regula el

Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios y su [Vlodificatoria
aprobada mediante por D.S. N' 065-2011-PCM.

. Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

. Ley No 27815, Ley de Código de Etica de la Función Pública y normas
complementarias.

. Ley N" 27050 Ley de la Persona con Discapacidad.

. Resolución Ministerial N" 038-2016-MINEDU.

. Norma sobre el Registro de Sanciones de Destitución y Despido, creado por Decreto
Supremo N' 089-2006-PCtvl.

. Resolución Ministerial N' 0542-2015-MINEDU, que designa a los responsables
técnicos de los programas presupuestales sectoriales.
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' Brindar asistenc¡a técnica al o la docente forlaleza para el desarrollo de sus funciones.
o [Monitorear periódicamente los indicadores del proceso de acompañamiento (metas,

etapas, estrategias de acompañamiento) de cara a los progresos de las y los docentes
y de los y las estudiantes, a fin de proporcionar información relevante para hacer los
ajustes necesarios en la intervención.

o Evaluar los procesos y resultados del acompañamiento pedagógico en base a
evidencias de progresos y logros de aprendizaje de los y las estudiantes así como del
desempeño de los/as docentes, con fines de mejoramiento de la intervención y de
difusión e intercambio para enriquecer las prácticas docentes.

o Presentar informes mensuales sobre las acciones desarrolladas en la implementación
del acompañamiento tVlultigrado al Gestor Local de la intervención de la UGEL o al
Director de Gestión Pedagogica en caso no hubiera quien ocupe dicho cargo.o otras actividades inherentes a sus funciones que le asigne la uGEL.

CLAUSU OGTAVA: DE EJECUCIO N Y VIGENCIA DE L CONTRATO

Las partes acuerdan que la duración del presente contrato se inicia el día 21 de febrero y
concluye e! día 30 abril del201z, dentro del presente año fiscal.

El contrato podrá ser renovado y/o prorrogado, según decisión de LA ENTIDAD y de LA
GONTRATADA, no pudiendo en ningun caso excedér el año fiscal. En caso que cúalquiera
de las partes decida no prorrogar o no renovar el contrato, deberá notificarlo a la otra parte
con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles previos a su vencimiento. Sin
embargo, la omisiÓn del aviso no genera la obligación de prorrogar o renovar el contrato.

SU NA: DE ADA DEL SE

La jornada laboral de LA CONTRATADA en el Programa Presupuestal 00g0: Logros de
Aprendizaje de Estudiantes de Educación Básica Regular (PELA), para el año lectivó 2017,
será de 48 horas semanales.

CLAUS LA DECIMA: DE PR ACION DEL RVTCtO

LA CONTRATADA prestará los servicios como
POLIDOCENTES PRIMARTA en tas siguientes lt.EE.:

ACOMPAÑANTE PEDAGOGICO

l.E. N' 16211* Bagua Grande
LE. N' 16249 - Nueva Esperanza - Distrito de Cumba
l.E' N" 17045 * Jose Santos Chocano, distrito de Bagua Grande, Provincia de Utcubamba -
Región Amazonas.

CLAUS DECIMO PRI MERA: GASTO S POR DESP ENTO

En los casos en que sea necesario el traslado de LA CONTRATADA en el ámbito local,
regional y nacional, para el cumplimiento de las actividades materia del contrato, los gastos
(pasajes, movilidad, hospedaje y viaticos) correrán por cuenta de la Entidad.

CLAUS LA DECIMO S UNDA: DERECH OS DE LA CONT

Son beneficios de LA CONTRATADA, los siguientes

RATADA

EDUcAcIÓN
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RESOLUCIÓru oe SECRETARíR cerrleRnL N" o0B-2016-tvtNEDU, aprueba ,,Norma
que establece disposiciones para el Acompañamiento Pedagógico eñ la Educación
Básica".
RESOLUCION DE SECRETARTA GENERAL N' 016-2017-MtNEDU, que aprueba tas"Normas para la Contratación Administrativa de Servicios del personai para las
intervenciones pedagógicas en el marco de los Programas presupuestales oobO, OOgt
y 01 06 para el año 2017".
PROCESO DE SELECCIÓN DE CAS N'OO1-2017-GRA/DREA/U.E.301, PROGRATMA
PRESUPUESTAL OO9O LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA
EDUCACION BASICA REGULAR.

EI [MiNiStETiO dC EdUCACiÓN MCdiANtE RESOLUCION DE SECRETARIA GENERAL N' 016.2017-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada "Normas para la Contratación
Administrativa de Servicios del personal para las intervenciones pedagógicas en el marco delos Programas Presupuestales oo9o, 0091 y 0106 para el ano )olz'i ü"ne promoviendo elproceso de evaluación, selección y contratación de personal para tos puestoi de GestorLocal, Acompañante Pedagógico para lnstituciones Educativas Multigrado Monolingue
Castellano, Acompañantes Pedagógicos para lnstituciones Educativas polidocente
para Soporte Pedagógico Primaria; los miimos que se desarrollarán bajo la modalidad
CAS, en el marco delPrograma Presupuestal 0090: Logros de Aprendizaje dé Estudiantes dela EducaciÓn Básica Regular en el ámbito de la Dirección Regional de Educación Amazonas
de la Unidad Ejecutora N" 301 Educación Utcubamba

a

a

a

Que, mediante CONVOCATORTA CAS N. 001.2017 -DREA/DA-U P E R-CONTRATAC lONADMINISTRATIVA DE SERVIC|OS det personal para los puestos de Gestor LocatAcompañante Pedagógico para lnstituciones Educativas Multigrado Monoli ngueCastellano, Acompañantes pedagógicos para lnstituciones Educativas polid ocentepara Soporte Pedagógico primaria; la Unidad de Gestion Educativa Local Utcubamba en sucalidad de entidad responsable de Normar el Proceso para la Selección y Contratación deprofesionales establece los lineamientos y orientaciones para asegurar el proceso dey contratación respon sable para implementar y conducir las actividadesen el Marco del Programa Presupuestal 00g0 Logros de Aprendizaje deEstudiantes de Educación Básica Regular

Que mediante Resolución Directoral sub Regional sectorial N. 0oo35g - 2017 - GoBIERNo
REGIONAL AMAZONAS/UGEL-U, de fecña 07 de Febrero det 2011, se conforma la
ComisiÓn de Evaluación, para el proceso de Contratación Administrativa de Servicios-CAS,
del personal para lasintervenciones pedagógicas de logros de aprendizaje de estudiantes de
la Educación Básica Regular: pp PELA y JEC.

CLA USULA TERCERA: NA RALEZA DEL C TO

El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial decontratación-laboral qgra el sector público que se celebra conforme a lo establecido en elDecreto Legislativo N" 1057, sus normas reglamentarias y las disposiciones presupuestales
que resulten pertinentes.
Por su naturaleza de'régimen laboral especial de contratación del Estado, confiere a LAcoNTRATADA únicamente los derechos y obligaciones establecidos en el DecretoLegislativo N' 1057, su Reglamento y modificaiorias. -
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.nÑo oE LA DIVERSIFIcecIÓ¡I PRoDUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO OT TOUCRCIÓ¡I,

CONTRATO DE SERV¡C¡OS N' 1OO .2015. G.R.AMAZONAS . DREA
Conste por el presente documento, la contratación del servicio de un IVIONITOR

PEDAGOGICO para la Red N' S4 * &agua &rand* de Ia ?r*vi*c*a de Ut*wba'nzba
Zsna Urhana, para el "Proyecto de lnversión Pública "lVlejoramiento del Servicio
Educativo Logros de Aprendizaje en el lll ciclo (1'y 2" grado) en Ia EBR de las

lnstituciones Educativas del nivel primaria de la Región Amazonas", que celebra de

una parte la Unidad Ejecutora N' 300- DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION
ATUAZONAS, con RUC No 20185603483, con domicilio legal en el Jirón Amazonas
No. 951 del Distrito de Chachapoyas, Provincia de Chachapoyas, Departamento de

Amazonas, represeRtado legalmente por el Director del Sistema Administrativo lll
CPC. JAltvlE REYNA CHUQUIPIONDO, identificado con DNI N' 33402862,
designado mediante Resolución Directoral Regional Sectorial N" 1899-2015
Gobierno Regional Amazonas/DREA, de fecha 31 de marzo del 2015, quien en lo
sucesivo se denominara "LA ENTIDAD", Y d€ la otra parte el Pr*fesar {a} »*N*Y
AhlA§§Lt *¡,&X AKfV&tü, id*rytiticado{a} con üf{l N" *,2*§3223, c*n rul}* 7.}*

ffie2*§32235, **n d*nr¡§e *liei l*g«l *n el Jirón Elias &,g*irr* h,' {.§$ dal *r*trit* *x
§agua §rande, Yroviw,*ia \3*c,ubaw*a, Departam*nho Arn*x*nas, a quien en
adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones
siguientes:
CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Con fecha 23¡ü4¡2A15, el Comité Especial Permanente del Proceso de Selección y

Contratación designado mediante Resolución Directoral Regional Sectorial N' 0161-
2015-Gobierno Regional Amazonas/DREA, de fecha 28 de enero del 2015, adjudicó
la Buena Pro de la &*§udi*,ar.iarz ds Wen*r §u**tia N* 018 -201S-DREA-C[-1,
derivada de Adjud-r,a*,i*n Üir*cta ?wb*ca l,á" §*4 - 2*1§-ü§§A-CÉ.'1, para la

contratación del servicio de un IUONITOR PEDAGOGICO para la ñed N' ü4 *
ffiagua Grande de la Yr*vim*ia ** Utcubamba, para el "Proyecto de lnversión
Pública "lt/lejoramiento del Servicio Educativo Logros de Aprendizaje en el lll ciclo (1o

y 2" grado) en la EBR de las lnstituciones Educativas del nivel primaria de la Región

Amazonas" y con fecha A8l\3ftü1§ se informa la Buena pro Consentida por.el
SEACE, que celebra de una parte la Unidad Ejecutora N" 300- DIRECCION
REGIONAL DE EDUCACION ATVIAZONAS, y el Profesor {a} DENCY AN&il§l-,
ül&7. S.e§V&¿-ü, cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes

§N
§t
L/t

§
r\)

del resente contra to.
NDA: OBJET\v

I presente contrato tiene por objeto la contrataciÓn del
EDAGOGICO para la &*r) llo Ü4. * Eagua &rand*
ravtn*ia ** Ut*as*&{zzba, para el Proyecto de lnversión

E

Y

servicio de un MONITOR
* §agxa &ra*** de la
Pública "[/ejoramiento del

Servicio Educativo Logros de Aprendizaje en el lll ciclo (1" y 2'grado) en la EBR de

las lnstituciones Educativas del Nivel Primaria de la Región Amazonas". Conforme a

los Términos de Referencia.
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CON TRACTUAL
Et monto total del p'resente contrato asciende a S/, 21 ,25*.** (V*i* tít¿* Y'éli\ ür:x
ei*nt*s *ixs*w**ta y **11** \ów*v*e §*[cs], que se abonaran en forma nrensual;

*1 el m** ** §ytaq* *í tr*p<*rt* ** *i" 3,*§*.** {Tr*x ?llil Cín*u*rztx y *{}í3{},*

H*evss §*!*ri 1é ** §*x {{t***§ t}* it;*i* a dzr:í*tz:*r* *\ tnty*r:rt* d* f}/"'5,*{}Ü"{}t\

l**x ?&il §*x**it:xt*r* V *t3f1** Nxs*w*x **lx*|; incluido los impuestos de Ley y

l::,t:,|:l:ll|:!:t

\yww. rcü ta n a n üzan a s I üb. p*
v;ww.r|rea.r¡r:l; ¡se

Jr Jurrln ,!'l& jj'f I
Charh*poy;*s - Am*z*¡ras
T*tf.04l 478.?.75

7¿{i1}¡:
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cualquier otro concepto que incida en el costo total del seruicio, fqO incluido lGVl.

Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, así como todo
aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del
presente
CLAUSU

contrato.
LA CUARTA: DEL PAGO2

LA ENTIDAD se obliga a pagar Ia contraprestación a EL CONTRATISTA el importe
de S/. 21,2§Ü.§Ü (Velnti*n Mil §os Cientos Cincuenta y **t10* Nuevos $olcc), el
pago se realizará en forma parcial (mensual), Iuego de la recepción formai y
completa de Ia documentación correspondiente, y el cumplimiento y resultados de lá
meta prevista, según lo establecido en el artículo 181 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá
hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendarios de ser estos
recibidos.

En caso de retraso en el pago, EL coNTRATlsrA tendrá derecho al pago de
intereses conforme a lo establecido en el artícuro 4g de la Ley de Contrataciones del
Estado, contado desde la oportunidad en go debió efectuarse
CLÁUSU LA QUINTA: DEL LAZO DE E DE LA TACIÓN
El plazo de ejecución del presente contrato es de 238 días calendarios, el mismo
que se contabilizara desde el 08 de mayo del 2015

LÁUS : PAR RAN co
El presente contrato está conformado por las Bases, la ofe ganadora3 y los
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para
las pa
CLAU
Recogen y analizan información de los procesos y prod
instituciones Educativas de su intervención para toma
pertinentes en cuanto a acompañamiento pedagógico.
Desarrollan un trabajo de acompañamiento personalizado con docentes dentro de su
jornada regular y jornada adicional para superar las dificultades y fortalecer aquellas
actividades que se presentan en el proceso de enseñanza aprendizaje de
capacidades relacionadas con la comprensión lectora y pensamiento iOgi.o
matemático.
Realizan sesiones demostrativas con el material impreso
en cada una de las aulas de su intervención.
Organiza y ejecutan microtalleres / GIAs con los doce
dentro de su Red.

el proyecto

consignar que No incluye IGV en caso el postor ganador de la Buena pro haya pr
cumplimiento de condiciones para la aplicación de la-exoneración del IGV (Anexo No g)

rtes

a

,rl
lA
ü,t\,

LA SÉTIMA: DESCR!PC! DE LAS FUN CIONES

0/
uctos pedagógicos en las
r decisiones oportunas y

ntervenidos

a

a

la Declaración Jurada de
ensu propuesta técn¡ca

En 
-cada 

caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato. podrá adicionarse la información que resulte pertinente
a efectos de generar el pago.
La oferta ganadora comprende a las propuestas técnica y económica del postor ganador de la Buena pro.

i¡+t/ v; rr_: q t c) n a n a zo n a s. c¡ a b ¡t e
&ww.Cted qob.í]q

Jv Juni¡ Nd ]i4:l
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LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario
siguiente al otorgamiento de la conformidad respectiva, siempre que se verifiquen
Ias demás condiciones establecidas en el contrato.
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a

a

. Son responsables de ap icar las pruebas de Comun
cualquiera de las redes de intervención, y las e
correspondiente en la siguiente semana de su aplicación

o Procesan las evaiuaciones tomadas a los estudiantes del
en el ámbito de su red
Sistematizan los resultados de Ia aplicacién de las pruebas en comunicación y
lVlatemática para tomar decisiones de acompañamiento.
lnforman y sensibilizan a padres y madres de familia de los estudiantes de las ll.EE
intervenidas por el Proyecto sobre la importancia de mejorar los resultados de
aprendizaje de los niños y niñas.
Realizan un informe mensual de sus actividades realizadas y las elevan a los
Especialistas de Ia DRE/UGEL y Equipo Técnico del Proyecto"
Actualizan periódicamente la base de datos de docentes y estudiantes de las
instituciones educativas a su cargo.
Informan periódicamente del avance en niveles de logro de los estudiantes del
primer y segundo grado en el ámbito de su intervención.
Elaboran un informe final consolidado.

a

a

CLÁUS ULA OCTAVA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 176 del
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado y será otorgada por el área de
la Dirección de Gestión Pedagógica y Coordinadora Regional del Proyecto.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose
claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su
subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho plazo no podrá ser
menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado,
EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanacién, LA ENTIDAD
podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando los serv
cumplan con las características y condiciones ofrecidas, e
no efectuará la recepción, debiendo considerarse como n
ap icándose las pena idades
CLAUSULA N NA: DEC L CONTRATISTA

que correspondan.
LARACION JURADA DE

EL CONTRATISTA declara bajo juramento
obligaciones derivadas del presente contrato,

que se comprom ete a cumplir las
inhabilitadobajo sanción de quedar

para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.
CLAUSULA DECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva
su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo
dispuesto por el artículo 50 de la Ley de contrataciones del Estado.
El plazo máximo d9 responsabilidad del contratista es de un año.
CLAUSULA UNDECIMA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ecución de las
prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará
día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al d
monto del contrato vigente o, de ser el caso, del
ejecutarse, en concordancia con el artículo 165 del
Contrataciones del Estado.
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En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de
acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x lVlonto

F x Plazo en

Donde:

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60)
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que
debió ejecutarse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso.

Esta penalidad será deducida de los pagos periódicos, de los pagos parciales o del
pago final.
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá
resolver el contrato por incumplimiento.
La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento, el Código Civil y demás normas aplicables, según
corresponda.
CLAUSULA DUODECIMA: RESOLUCION DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos
40, inciso c),y 44 de la Ley de Contrataciones del Estado, y los artículos 167 y 168
de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo
establecido en el artículo 169 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.
ctÁusutt oÉc¡Mo leRcrRR: Rrspor.¡saeluoRo oe r-Rs pRRtrs
Cuando una de las partes no ejecute injustificadamente las obligaciones asumidas,
debe resarcir a la otra parte por los daños y perjuicios ocasionados, a través de la
indemnización correspondiente. EIIo no obsta la aplicación de las sanciones
administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el
caso que éstas correspondan.
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las p
las demás obligaciones previstas en el presente contrato.

del cumplimiento de

: MARCO ALD
Sólo en ysu
Reglam que

M
o.§l

ñ
B§

resulte aplicable, serán de aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del
Código Civil vigente, cuando corresponda, y demás normas de derecho privado.
CLAUSULA DECIMO QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS4
Cualquiera de Ias parles tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de
resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución

De conformidad con los artículos 216 y 217 del Reglamento, podrá adiclonarse la información que resulte necesaria para
resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual. Por ejemplo, para la suscripción del contrato y,
según el acuerdo de las partes podrá establecerse que el arbitraje será institucional o ante el Sistema Nacional de Arbitraje
del OSCE (SNA-OSCE), debiendo indicarse el nombre del centro de arbitraje pactado y si se opta por un arbitraje ad-hoc,
deberá indicarse si la controversia se someterá ante un tribunal arbitral o ante un árbitro único.
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Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida
controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo
entre ambas, según Io señalado en el artículo 214 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y

CLÁUSULA DÉcIMo SEXTA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA

contractual dentro del plazo cie caducidad previsto en los 170, 175,
176, 177 y 181 del Reglamento o, en su defecto, en el a la Ley de
Contrataciones del Estado

PU BLICA
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública
corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.
CLÁUSULA DÉCIMO SÉT¡ua: DoMIcILIo PARA EFEcToS DE LA
EJECUCION CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se
realicen durante la ejecución del presente contrato:

DOfVllClLlO DE LA ENTIDAD: Jirón Amazonas No. 95'l del Distrito de Chachapoyas,
Provincia de Chachapoyas, Departamento de Amazonas.
DOIVICILIO DEL CONTRATISTA: Jirón {.lia* ht;t:irre hl" ¿1!5 Cei Drslr¡i,:: t.:,'!}at:}\:'.}
G r a*rj*. 7 r *vi*r,iit I I tcr i b ¡¡ i r l bu . De p a rta ts:,*tst* &nt azr:na* .

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de partes debe ser
comunicada a la otra parte, formalmente y por escrito,
menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnica y econó
presente contrato, las partes lo firman por duplicado en
ciudad de Chachapoyas a los 08 dia* **l nres dc mayc d

..LA ENTI
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(Dirección Wgionaf [e lEducación flmazonas
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres,'

"Año del Diálogo y Ia Reconciliación Nacional"

*tt$Bllü 
oEt rf4,

fu s o fución A)ire ct ord I Rg g iona I9V" 26 56 -2418

CHACHAPOYAs, 22 MAR. 2018

Vistos, el lnforme FinaldelComité a cargo deiconcurso público de
ntratación docente y elexpediente administrativo N"S/N-18. que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 3Aü2, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educaoón Superior y de
la Carrera Pública de sus Docentes, en adelante la Ley, regula la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión,
supervisiÓn y fiscalización de los lnstitutos de Educacion Superior y Escueias de Educación Superior públicos y privados,
así como, el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Supbrior y Escuelas de Educación
Superior públicos;

Que, mediante la Resolución de Secretaría General N' 040-2017-tvllNEDU, se
aprobÓ ia Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en
Institutos y Escuelas de Educaeión Superior Públicos", modificada por Resolucron de Secretaria General No 046-
2017-tvllNEDU, ResoluciÓn de Secretaría General.N" 100-2017-tVINEDU y Resolución tilinisterial 005-2018-t\IINFnU,
dentro de cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educacion Superior Pedagógica, los Institutos de Educación
Superior TecnolÓgica, los Institutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación
ArtÍstica;

Que, mediante la Resolución lVinisterial 005-2018-[/lNEDU, se aprobó la
Norma Técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de selección y contratación de docentes regulares,
asistentes y auxiliares en lnstitutos de Educación Superior Públicos", la misma que establece los reqursitos,
procedimientos y criterios técnicos para el desarrollo del proceso de selección y contratación de docentes regulares, con
el propósito de garantizar el servicio educativo de calrdad en los lnstitutos de Educación Superior públic.rs; exceptuando
a dichos institutos de los alcances de Ia Norma Técnica aprobada por Resolución de Secretaria General N' 040-
2017.I\4INEDU,

Que, mediante la Resolución lt4inisterial N' 023-2018-lMlNEDU, se aprobó la
o¡'ma Tecnica denominada'Disposiciones que i-egulan el concui'so pi;blico de conti'atación docente en lnstituios de
ucaciÓn Superior PedagÓgica públicos" la cual establece los requisitos, criterios técnicos y procedimientos para

realizar el concurso público de contratación docente en Ios lnstitutos de Educacron Superior Pedagógica públicos, en el
marco de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley y la Vigésima Sétima
Dtsposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto Supremo N" 0i 0-
2017-IVINEDU; exceptuando a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución de
Secretaría General N" 040-201 7-l\4lNEDU;

Que, de acuerdo con las referidas normas técnicas, el Director Regional de
EducaciÓn o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos; .

Que, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de
Educación Superiory de la Carrera Pública de-sus Docentes; el Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, que aprueba el
Reglamento de la Ley No 30512; la Resolución de Secretarla General N'040-2017-|r/INEDU; y las Resoluciones
It/i nisteriales N' 005-20 1 8-tV I N E DU y 023-2018-tr/ I N EDU,
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.. APROBAR EL CONTRATO, en plaza docente vacante,
porservicics personaies susct'ito por la unidad ejecutora y ei personalque a continuacrón se inCica:

1,,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDCS Y NONIBRES : DIAZ AREVALO, DENCY ANADELI
DOC DE IDENTIDAD D.N.t. No 42953223

DE NACII'llENTO

FEMENINO

05/01 t1 982

1042953223

A.F.P. HABITAT

CODIGO IúODULAR

REGII\4EN PENSIONARIO

vu luul

FORI,,4AC I ÓN ACADEII I CA

ESPECIALIDAD

ESPECIALiDAD
I,2. DATOS DE LA PLAZA:

CODIGO DE PLAZA

CARGO

I\4OTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDiENTE

REFERENCIA
r n ¡r rn,a r ¡,Ár¡
AU.JUU¡UAL:UIT.

VIGENCIA DEL CONTRATO

N IVEUGRUPO.REM U NERATIVO

JORNADA LABORAL

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasifi

del Sector Público para elAño Fiscal 20'18

599540DDAZV1 F.AF lL : 05/10/2005

PROFESOR DE EDUCACIÓN PRIMARIA N" O443.P.DREOO-TITULO SEG.

EDUCACION PRIMARIA Y SEGUNDA ESP. EDUC. INICIAL

: EDUCACION SUPERIOR
,'JOSE SANTOS CHOCANO" - BAGUA GRANDE
'1'15061E534N1

DOCENTE CONTRATADO

CESE A SOLICITUD DE: HUAMAN MENOR, ARQUIMEDES, Resolución No -

S/N.18 N' DE FOLIOS .. 17

OFICIO N" 1 12-2O18.G.R.AMAZONAS/DREA-DGP, CONTRATO Y ACTA DE

Desde el 01/03/20'18 hasta el 3111212018

Equivalente a la categoria 1 de IES

40 Hrs. Pedagógicas '

Mag. EDGAR MOTSES JULCA CHUQUISTA
Director Regional de Educación

Dirección Regional de Educación Amazonas

l.o que

itt Afi tA i Liül/ ti.t ilE tINtffrN
Esp. Administrativo ll

O0 Región Amazonar

ARTICUL0 20, Aféctese a Ia cadena presupuestal correspondiente de

cador de Gastos, tal como lo dispone la Ley No 30693 Ley de Presupuesto

Regisfrese y comuniquese.

I

I

. 
INSTITUCION EDUCATIVA

cil
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GOEIERNO REGIONAL AMAZONAS

086- 1 6-GOB. REG.AMAZONAS/DREA-

frgsofución (Directoraf Wgbnaf Sectoriat gV z s q 4

- 2 0 1 6- § o fiitrno gvgionat flmazonas/üWo
Chachapoyas, 2 I HAR. Z0l0

§

Visto el lnforme No
DGP-EESPyT y demás documentos que se acijunta,

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtrca de ra Dirección Regionar de Educación de
Amazonas gai"antizar el normal desarrollo de las labores 'i-écrrico pedagógicas en los
diferentes lnstitutos Superiores Pedagógicos Tecnológicos y Escuelas de Formación
Docente de su ámbito lurisdiccional en el año 2016:

Que, mediante Ley 29394 se aprueba ra Ley de Institutos y
Escuelas de EducaciÓn Superior y su Reglarnento aprobado con Decreto §upr"mo l.l" 004-
2010-ED;

Que con Resolución de Secretaría General No 11}_ZAi4_
fuliNEDU, se aprueba la Norma Técnica clenominada "Normas y pi"ocedimientos parra la
Contratacién de Personal Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior púb¡cos
para el Año 2014", las mismas que son aplicables para el presente año de acuerdo a io
oispuesto por la ResoluciÓn Vrce lVinisterial N" A75-2015-lvllNEDU de fecha 17,Je
rroviembre oel 2015

Que de acuerdo a las normas antes indicadas se va vrstc por
conveniente efectuar los CONTRATOS a favor del personal que ha sido seleccionado, por
la Dirección de la Escuela Superior de Formación Ar1Ística pública Bagua,

De conformidad con las Leyes Nos 28044, Zg3g4,2gg5i el
Decreto Supremo No 004-20'1O-ED, la Resolución de Secretaría General No 11A.2014-
IVIINEDU, la ResoluciÓn Vice IVlinisterial N" 075-2015-tMINEDU y en uso de las facultades
ccnferrdas por las disposiciones legales vigentes

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1". APROBAR EL CONTRATO, por servicios
personales suscrito por la Unidad Ejecutora 301 y el personal docente que a continuación
se indica:

I

1). DATOS PERSONALES:
APELLIDOS Y NOIMBRES
DOCUIMENTO DE IDENTIDAD
FECHADE NACIIVIIENTO
CODIGO IVIODULAR
REGIIVEN PENSIONARIO
TITULO
ESPECIALIDAD
Colegiaturua

DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL YIO IVIODALIDAD
CENTRO DE TRABAJO

MARRUFO SALAZAR, Yoan Johel
DNI No 43977215
28109/1986 SEXO: Mascutino
1043977215
D L 19990 CUISPP rAFIL
Profesor de Compuración e lnfcrmática No 1'106-P-DRE00
Computación e Informática
0443977215

EDUCACION SUPERICR
IESPP. 'José Santos Chocano' de Bagua Grande

[trrgc or
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2-

CODIGO DE LA PLAZA
CARGC
IV1CTIVC DE LA VACAI'JTE

DATOS DEL CONTRATO :

NO DE EXPEDIENTE
N IVE L/G iiU PC REI\4UNERATIVO
JCRNADA LABORAL
VIGENCIA DEL CONTRATO
REFEREhICIA

DATOS PERSON/\LES:
AP ELLI DCS Y I'.ICtVi!.:j i.T ES
DOCU[/E.I'JI'O DE I,ENTI DAD
FE C HA D E \IAC I IV1 i E NTC
CODICC IViCDULA,R
REGI IMEN i)ENSiCIdARIO
TiTULC
ESPECIALIL]AD
Colegraturua

DATOS DE LA PL/\ZA:
NIVEL Y/O TVIODALIDAL]
CEN-|RO DE TRABAJO
CCDIGO DE LA PLAZIA.
CARGC
|\4OTIVO DE LA VACANTE

üATOS DEL CONT'RATO :

NO DE EXPEDIENTF-
N I VELiG RU PO REI\IUNERATIVC
JCRNADA LABOR/,1
ViGENCIA DEL CCNTRATO
iIEFERENCIA

). DATOS PERSONALES:
APELLIDOS Y NOTVIBRES
DCCUIMENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACITMIENTO
CODIGO IVIODULAR
RECI N/lEN PE NSIOI.IARIO
TITULO
ESPECIALIDAD
Colegraturua

DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O MIODALIDAD
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE LA PLAZA
CARGO
IVIOTIVO DE LA VACANTE

1 1 5061 E524N4
Docente
Vacante de oresupuesto

: S/N-16 N" DE FOLIOS 1 i
D.S. No 051-91-PCtM.
40 horas peoagogicas

: 01 de marzo hasta el 31 de diciembre del 2016.
. lnf No 086-16-DR:A EESPvT

DIAZ AREVALO, Dency Anadeli
DNl. No 42953223
051A111982 SEXO: Femeninc
1042953223
AFP.lntegraCUlSDD;599540doa2v1 FAFTL 05i.10/05
Prcfesor Educacion Primaria No 0443-p-DRE00-CH
Educación PrÍmaria

EDUCACIÓN SUPERIOR
IESPP. "José Santos Chocano" de Baoua Grande

'1 1506'iE524N5
Docente
Vacante de presupuesto

S/N-16 No DE FOLTOS: 08
D.S No 051-91-PCt\t.
40 horas pedagógicas
01 de marza hasta el 3'1 de diciembre del 2016.
lnf N' 086-16-DREA-EESPyT

ALVINES CRUZ, Agustin
DNt No 33674933
05/02/1959 SEXO: tVtasculrno
1 033674933
AFP Profuturo CU!SPP:515B41AACl23 F AFtL 2sl0e/1se6
Profesor Educación Secundaria No 0182-p-DRE00
Historia y Geografía

EDUCACION SUPERIOR
IESPP 'José Santos Chocano" de Bagua Grande
4,17171E53409

Docente
Vacante de presupuesto

t,

!

Iirqc 5¿
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DATOS DEL CONTRATO :

NO DE EXPEDIENTE
N IVEL/G RU PO REI\/IUNERATIVO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA DEL CONTRATO
REFERENCIA

4). DATOS PERSONALES:
APELLIDOS Y NOIVIBRES
DOCUIVENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIIVIIENTO
CODIGO IMODULAR
REGIIVEN PENSIONARIO
TITULO
ESPECIALIDAD
Colegiaturua

DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O NNODALIDAD
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE LA PLAZA
CARGO
IVIOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO :

NO DE EXPEDIENTE
N IVEL/GRUPO REIVUNERATIVO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA DEL CONTRATO
REFERENCIA

5), DATOS PERSONALES:
APELLIDOS Y NOIVIBRES
DOCUIVIENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIIVIENTO
CODIGO IUODULAR
REGINNEN PENSIONARIO
TITULO
ESPECIALIDAD
Colegiaturua

DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O VIODALIDAD
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE LA PLAZA
CARGO
fulOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO :

NO DE EXPEDIENTE
N IVEL/GRU PO REI./UNERATIVO

O REGEONAT AMAZONAS

S/N-16 ruO DE FOLIOS OB
D S, NO 051-91-PCIV].
40 horas pedagógicas
0'1 de marzo hasta el 31 de dictembre del 20.16.
lnf No 086-16 DREA-EESPyT

CHAVEZ CARMONA, Fetipe
DNt No 17842483
26107 11953 SEXO: N/ascutino
1017842483
D.L. 19990 CUISPP F.AFIT
Licencrado en Educación Secunciaria No 08336-P-DUGELS
Historja, Geografía y Ciencias Sc¡ciales

EDUC,qCIÓN SUPERIOR
IESPP "José Santos Chocano' de Bagua Grancle
117171E53407
Docente

Cese de SANCHEZ SALAZAR HtpOLtTO RD. .1002-02

S/N-16 ru" DE FOLIOS: 10
D.S. No 051-91-PCr\/
40 horas pedagógicas
01 de marza hasta el 3'l de diciembre del 2016
I nf. No 086-1 6-DREA-EESPyT

BURGA ESCALANTE, Carmen Rosa
DNt. No 16617168
09/05/1967 SEXO: Fenrenino
1016617168
D.L 19990 CUISPD: F.AF|_
Licenciada en Educación No O0'1761-p-DRE-CH
Lengua y Literatura

: EDUCACION SUPERIOR
: IESPP. "José Santos Chocano" de Bac¡ua Grande
: 115061E524N1
: Docente

Reub plaza RDSRS.N" 0357-00-CTAR-AMAZONAS-ED

s/N-16
D.S. No 051-91-PCN/

-3

No DE FOLIOS: 09

¡

L
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JCRNA.DA LAtsORAL ñ, TA
VIGENCi,A DEL CL)N I KA'J
REFERi:NCIA

DATOS PERSONALES:
lJliit n.;ri Y NoNnBRF-s

BdCurtrr ruro DE I DENrI DAD

ÉiCrrp, Dr: NAcl t\41 EN-io

CODIGÜ IüCL]ULAR
ár á r rt¡ r= ¡, P El'l s i cNAl-r' I c
T!TUtO
ESPECIAI iDAD

Cclegiaturtta

DATOS Di1 LA PL/\ZA:

ñl v;= r Yi c-r t\¡t cDAL-l DAD

CEñrno t-rE TRAt¡A-lo

áóorcc DE LA Pl"AzA
-- ^ ^^^UAKLTU'
i,f Of lVO DE LA V¡I'CAI']TE

PLS/tJREA

R[iZDG]
r!r0d/DcGA
¡tt¡t¡;E¡ ¡ ll-Leje Pere (e)

I'.4ila,arilcsllc. Aom ll

1Íe\e 27

Cn '17 03

Ejem
16

40 horas PedagÓglcas
C1 oe marzo hastaá ¡f Ot diciembre del 2016

int Ñ' 086 16-D'ñEA-EESPYT

DIAZ MONTENEGRO' Rocio Maribel

DNi No 42362788 sEXO Femenino
a¿i0511984
4 

^ 
,11 e.A')1 AP.lwlLJJL'-' E A:j

D L. 1999C CJlSrr
Licenciada en EoucaciÓn Primaria N' 034557-P-GRSL

EducaciÓn Prrmaria

EDT.ICACION SUPERICR

IESPP. 'José sunio=ónot'no' de Bagua Grande

1 1 5061 E524N6

,iJffi "1"t, R D s R s i''l § 0 3 5 7 - o o - c r A R -A Nn Azc I'J A s - E D / Ll

Mg. PASTOR IZQUIERDO SUAREZ

oir..ioin.gional de Educación de Amazonas

j

DATOS üEL ooNTRATO /Nr-1A No DE FOLlos', 08

NO DF- EXPEDIEI'ITI-: S/N'16

t\lvEllGRuponliuÚflEnATlvo ' ? 
s No 051-e1-PcN/i

Lcáñnón tt-9gt ::;" - á? ::'il',L"ff::fj'5=,, ou d ciembre cier 2016

Xr.i§?firEL 
cor'i1 KA ru 

;"; N; óaá_fo_oa=_n-EEsryT

AÉ'ÉC'IESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

al rexto únicc oro",.,liJáel clasiíicrd";d;é;sto-s' tal ;;;"; Jitpon" ia Lev N" 3028i

Ley de Presupuest" i"i"á*tor Púbiico para et Año Fiscal 2015

Registrese Y comuniquese

L0 que transcr¡be a Ud. para su conocímiento
y demás fines.

t,c. Fi 0[ !E liíÉii.r ji.]0tift 
0.t t¿OijtfR00

E s[' AL4rrilr¡i.qtrativo I I

0D ;1+gián AmazoBas
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GOB¡ERNO REGIONAL AMAZONAS

Wso firción Directoraf c4ggionaf S ectoriat gf z s s z

- 2 0 1 5 - § o fiicrno W7bna[ Amnzonas/D@D

j,

Chachapoyas,

Visto, el Informe N" 165-20'15-G.R.AIVAZONASiDREA-DGp,
Oficio No 071-2015-GOB.REG.A/UGEL-U/DlSPP. "JSCH'-8.c.-Reg. 11550-14t04t15
demás documentos que se adjunta, con un total de diez (ro) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de
Amazonas, garantizar el normal desarrollo de las labores Técnico Pedagógicas en los
diferentes lnstitutos Superiores Pedagógicos, Tecnológicos y Escuelas 

-de 
Formación

Docente de su ámbito jurisdiccional en el año 2015;

Que, mediante Ley 29394 se aprueba la Ley de lristitutos y
Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado con Decreto §upremo No 004-
2010-ED;

Que, con Resolución de Secretaría General No 110-2014i'
IVIINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada "Normas y procedimientos para lá
Contratación de Personal Docente en lnstitutos y Escuelas de Edücación Superior púL¡licos i,

para el Año 2014",Ia misma que es de aplicación para el presente año;

Que de acuerdo a las normas antes indicacias y al lnforme
emitido por la Comisión de Aprobación de los Cuadros de Horas, se ApROBO ÉL CUADRO
DE HORAS del lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público ,,JOSÉ SANTOS
cHocANO"de Bagua Grande, correspondiente al presenie áño, coberturando a su vez las
necesidades existentes, mediante DESTAQUES, ENCARGOS ylo coNTRATos
efectuados a favor del personal que ha sido seleccionado;

De conformidad con las Leyes Nos. 29044, 29394, 3O2g
Decreto Supremo No 004-201O-ED, la Resolución de Secretaría General No 110-2
tVIINEDU y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios
personales suscrito por la Unidad Ejecutora 301 y Ia docente que se indica:

1). DATOS PERSONALES:
APELLIDOS Y NOMBRES
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIIVIIENTO
CODIGO MODULAR
REGIIVEN PENSIONARIO
TITULO
ESPECIALIDAD
Colegiaturua

DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O IVIODALIDAD

eFlt,:.
!:. -

Ylr

)-

'1, el
014-

oiez nnÉVALo, Dency Anadeli
DNI. No 42953223
0510111982 SEXO: Femenino
1042953223
AFP. lntegra CUISPP: 599540DD AZVI F.AFlL.0s/10/0s
Profesor de Educación Primaria N" 0443-P-DREOO
Educación Primaria

EDUCACIÓN SUPERIOR

L1

IL

';/
r Al.
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CODIGO DE LA PLAZA
CARGO
IVOTIVO DE LA VACANTE :

DATOS DEL CONTRATO :

NO DE EXPEDIENTE
N IVEL/GRUPO REMUNERATIVO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA DEL CONTRATO
REFERENCIA

IESPP. "José Santos Chocano,,de Bagua Grande
1 1 5061 E524N3
Docente
Plaza vaca nte pres upuestada.

Regístrese y comuníquese;

: 1 1550-15 ¡" DE FOLIOS: 10: D.S. No 051-91-pCIM.
. 40 horas pedagógicas
: 01 de abril hasta el 31 de diciembre del 2015: Of No 071-1s-DlESSpp,,JSCH,lnforme de Comisión N.165_10.

i

AFECTESE, a la cadena presupuestal correspondiente, de acuerdo
, ]=- al re,xto Único ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone Ia Ley No 302g1¡ :.' I or¡ d,:i{,..::;,, t;,¡..,,/ e Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2O1S:.

i '*:-r-

Mg. PASTOR tZeUIERDO SUAREZ
Director Regional de Educación de Amazonas

PISiDREA

RMZDGI
JRCH/DCGA

Hf,1¡,4iEP.A.l -Jefe pers.(e)

Teresa/Tco Adm. ll

firajer i2 E)em
ch.19.05.15. ¡l

Región Amazonás



 

 

Ciudadanos. 

Dency Anadeli Díaz Arévalo 

Beder Bocanegra Vilcamango 

Franklin Edinson Terán Santa Cruz 

Oliver Vásquez Leyva 

Rafael Cristóbal García Caballero 

Luis Manuel Suclupe Quevedo 

Presente. - 
 

CARTA DE ACEPTACIÓN PRELIMINAR DE ARTÍCULO 

 

Saludos cordiales; 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes en mi calidad de Editora 
de la Revista de Investigación en Ciencias de la Educación 

HORIZONTES con el propósito de notificarles que su artículo titulado: 

“El uso del WhatsApp y el trabajo colaborativo en el contexto de la 

COVID-19”, ha sido aceptado con observaciones para ser publicado en 

la Revista HORIZONTES en el volumen 8, Número 32, correspondiente 

al primer trimestre del año 2024, es válido mencionar que una vez 

incorporadas sus consideraciones se procederá al envío de la carta de 
aceptación definitiva de su artículo. 

 

Constancia que se expide a los veintiún días del mes de diciembre de 
dos mil veintidós. 
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GOBTERNü REG§g=t§AL

kesofr,tcíón Dírectora{ kegíona{ Séctoría{ S\f gñES
z o t 6 -§ o híerrLo Regíonaf -nmaz oyLcLS /g Xy»

chachapoyas, 22EllE2016

VISTO:

El informe N" 02-2016-GRA-GRDS/DREA/DGP/PLANMCYfVTAZIVnO-CG, en un total Ce

35 (lreinta y cinco) folios útiles, cle fecha l_1 de enero de 2016;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a la Ley General de Educación 28A44, según el artículo 56',
establece que el profesor es agente funclamental del proceso educativo y tiene como misión
contribuir eficazmente en la formación de los estudiantes en todas las dimensiones del desarrollo

_ humano. Por la naturaleza de su función, la permanencia en la carrera púbiica docente exige al
profesor idoneidacj profesional, probaCa solvencia moral y salud física y mental que no ponga en
riesgo la integridad de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de las normas
institucionales de convivencia en la comunidad educativa que integran.

Que, la Ley de Reforma Magisterlal N" 29944 en el artículo 42'sobre premios ¡,
estímulos establece que, el Ministerio de Educación los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales,
según corresponda, mediante resolución de la autoridad competente, reconocen el sobresaliente
ejercicio de la función docente o directiva a través de: inciso b) Agradecimientos, felicitaciones y
condecoraciones mediante Resolución Directoral Regional, Mtnisterial o Suprema.

Que, la Dirección Regional cje Educación es un órgano especializado rJel Gobierno
Regional responsabie del servicio eCucativo en el ámbito de su respectiva circunscripción territorial.
Tiene i'elación técnico normativo con ei Ministerio cje Educación y por finaliCad promover la
educación, ia cultura, el cieporte, la recreación, la ciencia y la lecnología. Asegura los servicios
eciucativos y los programas de atención integral con la calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional,
para lo cual coorciina con ias Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de los
d iferentes actores socia les;

QUC, SCgúN CI informe realizado PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA,.MEJoRAMIENTo
DELSiRVICIO EDUCATIVO (LOGROS DE ApRENDTZAJE) EN EL Iil CtCLO (1" y 2" GRADOS) DE LA EBR DE
LAS INSTITUCIoNES EDUCATIVAS DEL NIVEL PP.IMARIO DE LA REGtóN AMAZONAS", organizado en 57
REDES eciucativas en las siete provincias de la Región Amazonas, y ei Plan Operativo Anual 201-5, se
han ejecutadoTALLERES DE CAPACITACIÓN EN ESTRATEGiAS pARA LA RESoLUCIóN DE pRoBLEMAS
N4ATEMÁTlcos Y ESTRATEGIAS PARA LA coMpRENSróN y pRoDrJCCtóN DE TEXTos 2015, realizacios
en Chachapoyas del 23 al 26 de abril y del 14 al 17 oe agosto; en Utcubamba del 30 al 03 de mayo v
ciel 03 ai 07 de agcsto y en Condorcanqui del 14 al 17 de ma,vc del presente año, eventos que han

ntribuido con la mejora de la calidad delservicic educativo, por lo que se ha visto por conveniente
pedii' una resolución de felicitación comc reconocimiento a su labor sobresaliente.

JI.. JUNíN N' 1L43 CHACHAPOYAS - Al'v4AZONAS * pERú

t

--li nroieli. N' u1i-1770a9-emaii: v,¡r,r,i,v.ecuamazcnas.gob.pe,/,iwr,r,w.cii-ea@hotmaii.gob.pe
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Estando a io opinado por la Dirección de Gestión Pedagógica y de conformidad al

artículo 56" de la Ley General de Educación28044, Ley de Reforma Magisterial N" 29944 y en el usc

de las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regionai
de Educaclón de Amazonas aprobado con Ordenanza Regional N" 12-?- 2005-GOBIERNC REGIONAL

AIIAZONASICR de fecha de fecha 09 de noviembre del 2005;

SE RESUELVE:

PRIMERO: FELICITAR Y RECONOCER a Ios docentes que se indican en la presente

resolución quienes participaron como PONENTES en los TALLERES DE CAPACITACIÓN EN

ESTRATEGIAS PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS MATEMÁTICOS Y ESTRATEGIAS PARA LA

CoMPRENSIÓn y PRODUCCIÓN DE TEXTOS 2015, demostrando creatividad, labor sobresaliente,
capacidad y un buen desempeño.

N' APELLIDOS Y NOMBRES CARGO

7 ABANTO LUNA, Mileny lVlonitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.
z ALIAGA OROZCO, tVlariela Coordinadora General del PIP PLANI\¡CYMA

5 BACA JALK, Kennedy Manuel Monitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.
4 BECERRA IZQUIERDO, José Norbel f\4onitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.
5 CHÁVEZ CULQU IM BOS, AMPATO Monitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.
6 CRUZ IVIONTANO, Marianela Especialista Pedagógico de Primaria del PIP PLAN|viCYMA.

7 CULQUI CULQUI, Segundo lnocente Monitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.
8 CULQUI VALDEZ, Napoleón Augusto Especialista Pedagógico de Comunicación del PIP PLANN/CYMA.

I DAZA CARO, Justo Pastor
Profesor cie ia LE. N'18322 "Abraham López Lucero" - Pedro Ruiz

Gallo.

1,0 DIAZ AREVALO, Dency Anadeli l\¡lonitor Pedagógico del PIP PLANÍVlCYfVlA.

11 GUIOP ISLA, Robert Profesor de Biología y Química
L7 HOYOS RIVERA, Roiser Alen Coordinador provincial de Bagua cjel PIP PLANMCYMA.
13 LACERNA TAPIA, Wilson Monitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.
14 LOZANO CHAVEZ, Maritza Mercedes Monitor Peciagógico del PIP PLANMCYMA

15 MAS ROJAS, Nilton Roger
Sub Director Pedagégico de la lEE "San Juan de la Libertad" de
Chacha poyas.

16 l\4 ELEN DEZ SERVAN, Ju lio Ir,4erlin Monitor Pedagógico del PIP PLANIúCYMA.
77 OCC RUiZ, Jaime IVlonitor Pedagógico del PIP PLANN4CYMA.

18 ORTEGA RAMOS, Pedro Especialista Pedagógico de Maiemática del PIP PLANMCYI\4A.
19 PUERTA VASQUEZ, Elvis Eudocio lVlonitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.

20
QUINTANA PIZARRO, Yesenia

Mercedes
Coordinadora de Monitoreo, Evaluación y sistemat¡zación del PIP

P LAN IVICYIVIA.

27 QUIROZ VASQUEZ, Asis Monitor Pedagógico cel PIP PLANMCYMA.
2Z REGALADO ROQUE, Walter IVonitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.
23 SANCHEZ CABRERA, Alber Wilfredo Monitor Peciagógico del PIP PLANMCYMA.
24 SANDOVAL LOZANO, Jorge Luis Consultor de Educación
25 SUAREZ DELGADO, L|IY N4onitor Pedagógico del PIP PLANIVlCYMA.
26 TAFUR GRANDEZ, Oscar Monitor Peoagógico del PIP PLANMCYMA.
27 TUNJAR SAAVEDRA, Jersson lVlichel Monitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.
2.8 URIARTE CARDOZO, Feliciano Monitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.
29 VASQUEZ CHAVEZ, Jhonn Gerald Monitor Pedagógico del PIP PLANMCYMA.
30 VEGA VALQUI, Robinson Monitor Pedagógico del PIP PLANMCYI\4A.
31 YNGA ROIAS, Rosario Coordinadora provincial de Chachapoyas del P¡P PLANMCYÍVIA.
32 YUMPO CHUQUILIN, Viviana Rocio Coordinadora provinciai de Bongará del PIP PLANMCYMA.

Jr. JUNiN N" 1143 CHACHAPOYAS - AMAZONAS - PERú
Telf. N" O4t-477009-ema¡l:www.eduamazonas.gob.pei/www.drea@hotmail.gob.pe

_l
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SEGUNDO.- DISPONER cue ia oresente rescluc¡ón se i"egistre comc MÉRlTo e¡ ras

fichas escalafcnarias y sistema ccrresponiientes, para su reconccimiento piiblico.

Regístrese y comuníquese;

PROF. PASTOR ¡ZQUIERDO SUAREZ

Director Regional cie Educación
Amazonas

lo qilo

PIS/DREA

WGB/DGP
MCM/EEP
Tiraje; 64 Ejemplares

il,iQljlfi 0E l¿0uíIfio0
A6ffiinlstHtiroil

Ane¿ona¡

Jr" JUNIN N" 1143 CHAC HADOYAS _ AI\4AZONAS - PER-I-ielf. Nl'041-477CAg-ernail:wwvr,.eiuanrazonas.gob.pei/wwvy"drea@h¡trn¿ii.gcn.ire
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EXPEDIENTE: FGE2023-INT-0141799

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 784DE6

N° 520-2024-MINEDU

Lima, 18 de octubre de 2024

VISTOS: los documentos que conforman el Expediente N° FGE2023-INT-
0141799, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de Ley N° 28044, Ley General de Educación, dispone que el
Ministerio de Educación, es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en concordancia
con la Política General de Estado;

Que, el literal e) del artículo 56 de la Ley N° 28044, establece que, a los
profesores les corresponde recibir incentivos y honores, registrados en el escalafón
magisterial, por su buen desempeño profesional y por sus aportes a la innovación
educativa;

Que, el literal p) del artículo 41 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial,
modificado por la Ley N° 30541, establece que los profesores tienen derecho a
reconocimiento, por parte del Estado, la comunidad y los padres de familia, de su
conducta meritoria, así como de su trayectoria, y excelencia profesional;

Que, el numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N° 29944, modificado por la Ley
N° 30541, dispone que el Ministerio de Educación y los gobiernos regionales, según
corresponda, reconocen la conducta meritoria del profesor, así como su trayectoria y
su excelencia profesional. Asimismo, el literal a) del numeral 42.2 del citado artículo
señala que los reconocimientos se otorgan a través de resoluciones ministeriales o
directorales regionales, según corresponda, de agradecimiento o felicitación;

Que, el literal g) del numeral 76.1 del artículo 76 del Reglamento de la Ley N°
29944, Ley de Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED y
modificatorias, establece que el profesor tiene derecho a reconocimiento cuando
diseña y aplica proyectos de innovación pedagógica que son respaldados por la
instancia correspondiente;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 170-2019-MINEDU, se aprueba
la Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan la Intervención para el

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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lffi hd S[# hd $0, o o ilitdimlpd lrudlffi.tl
Bagua Grande, . ,i,

viro et tnfome Ne 001-2015 - GoB. REG. AMA2ONAS/DRE-A/UGEL-
U/DAGP/CMEDPN, y dcmás documentos cont¿n¡dos .n el Exp. Ng

15672 ll7/!2nql4l y 9148 (11111/2013) presentedo Por el tecurEnte,
solicitando resolución de frlicitación para un ttupo de docentes, por la
e¡ecuclón del proyecto 't tili2amos la LaptoP XO Para desarrollar la

capacidad dc cornprensión y esquematización" dur¿nte el año 2013.

CONSIDERATDo

Que, es polftlca de la Unidad de Gel¡ón Educativ¿ Local Utcubamb¿
como órgano desconcentrado del Ministerio de Educación, estimular mediánte resolución de
reconocim¡ento y fel¡citac¡ón, a los tr¿bajadores de nuestro Sector, así como a otras personalidades, por
buenas prácticas docente3 y/o admin¡strativag efecijadas en favor de la educación, l¿ clenda y la

en general, de nuestra jurlsdlcc¡ón proünc¡al.
Que, un grupo docentes de la Instituclón Educativa Ne 17322, dcl

Perlamayo, dilr¡to Batua G¡ande, han demostrado sus buenas prácticas docentes, al ejecutar el

"tlülizamos la Láprop xO p¿r¿ desarollar la capacidad de comprensión y esquematizac¡ón'
el año 2013, contr¡buyendo al desarrollo de importantes eprendiza¡es en los estudl¿ntes del

nivel primario del aludido plantel.
Estando a lo ¡ñformado por la Cornis¡ón de Méritos Y Edímulo Docente y

de Personalidades Notables del Are¿ de Gestión Pedagógtca, de nuestr¿ entidad.
De conformidad con la Lev Generál de Educación Nr 280¡14, y su

ff\Reglamento aprobado con D.S. N9 011-2012-Eo;Ley de la Reforma Magitter¡al Ne 299¡14, y su

?--lRegtamento D.s.Ne@4-2013-ED; Ley orgánica de Gouernos Rcgionales N9 27867, modiflcada por la Ley

Si ne zzgoz; y en uso de las facultades conferidas por el Manual de organi¿aclón y Funciones del

"-:i Gobiemo Reglonal aprobado con la Orden¿nza Regional Ne O4-2003-OR/G.A, y la RDRS N'02 -201t
, C¡obierno Reg¡onal Annzonas/DREA, de fecha 05 de enero de 2015, con la que se designa al

D¡reclor d€ nuostra entidad educativa.

SE RESUEIVE:

ARnCULO PRIMIRO: RECONOCER Y FEUCITAR, a un grupo de
docent€s de la Instituc¡ón Educat¡va N9 17322, del caserío Perlamayo, dllrito Bagua Grande, que
figuran en la relación, por sus buenas prácticas docentes, al eFcutar el proyecto "Utilizamos la Laptop
XO para desarrollar la capacidad de comprensión y esquematización" dur¿nte el año 2013,
contribuyendo al desarrollo de importantes aprendi¡ajes en los estudiantes del aludido y'antel.

Ne NOMBRE5 APELTIDOS CARGO

01 WIOM€R MESTANZA VEGA COOROINADOR

DENCY ANADILI DIA? AREVATO INTEGRANfE

03 JOSE ROG€R C¡sfITTO MARRUFO INTEGRANTE

04 oVED MoNfEzA CALDERÓN INTEGRANTE

MARfA NrLvrA DfAz ARÉvALo SISTTMATIZAOORA

ARTICUIO SEGUIIDO: DISFONER que la Presente, sea re8¡strada como
meritoria en su correspond¡ente ficha escalaionaria.

Regístrese y comunhuese,

PROT. NEII€RIO IEJAOA ROJAS

OIRECTOR D€L PROGMMA SECÍORIAT III

ur{roAD D€ G€sttóN EDr.rcAIvA LocAt--u
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GORB¡ERNO RLGIONAL AMAZONAS

RESA LU CI O ru O ¡ NE CrA RA L RE G fi N AL SE CTO RIAL

ru" 53SS - GoBtERNo REGIINAL AMAZINAI/DREA

chachapoyas,0 3 t{ilV. flAfi

visto, el INFORME N'048-2017-G.R. AMAZoNAS/DREA-DGp del03 de febrero
de 2At7, que consta de DIEZ (10) folios,

CONSIDERANDO

Que, la Dirección Regional de Educación Amazonas es un órgano
especializado de Gobierno regional responsable del servicio Educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territor¡al, Tiene relación técnico normativo con el Ministerio de
Educacíón y por finalidad promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la
ciencia, la cultura y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los programas de atención
integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las
Unidades de Gestión Educativa Local y convoca Ia particípación de los diferentes actores
sociales.

Que, es polít¡ca de la Dirección Regional de Educación de Amazonas,
estimular a los agentes educativos que sobresalen en actividades para el logro de los objetivos
nacionales, regionales y locales a favor de los estudíantes; de conformídad con Ia normatividad
vigente.

Que, según el Reglamento de la Ley del SINEACE (Sistema Nacional de
Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa): Capítulo lV, Art. 14, La

acreditación es el reconocimiento formal y públíco, de la calidad demostrada por una
institución o programa educativo, otorgado por el Estado a través del órgano operador
correspondiente.

Que, el lnstituto Superior Pedagógico Público "iosé Santos Chocano", de la
ciudad de Bagua Grande, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Ad Hoc N"
042-2016-5INEACE/CDAH-P, del 19 de mayo de 2016, es otorgada la acreditación institucíonal,
en formación docente, ccn una .,,igencia de dcs eñcs.

Que, la acreditación es fruto de mucho esfuerzo y participación de manera
permanente y consciente de los actores educatívos de una institución. Las acciones
sobresalientes, que realizaron estos actores educativos, a favor de la educeción en institutos
en rnención debe ser reconocida resclutivarnente, tal ccrno lo Cetern'rina la Le.rr de !a Reforma
Magisterial N" 29944 en el artículo 41" literal p), indica que los profesores tienen derecho a:
"Reconocimíento por parte del Estado, la comunidad y los padres de família, de sus méritos en
la labor educativa"; y, en el artículo 42", literal b) de la misma ley establece que: "el Ministerio
de Educación y los gobiernos regionales y locales, según corresponda, mediante resolución de
la autoridad competente, reconocen el sobresaliente ejercicio de la función docente o
directiva a través de agradecimíentos, felicitaciones y condecoraciones mediante resolución
directoral regional, ministerial o suprema". Así mismo la normatividad afín establece que los
trabajadores administrativos por el desernpeño de acciones excepcionales o de caiidad
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extraordinaría, relacionados directamente con las funciones de los trabajadores o con las
actividades institucionales que se puedan desarrollar, debe ser merecedor a reconocimíento o
felicitación escrita, siempre que tal desempeño se enmarque en beneficío de la institución.

Estando a lo opinado por la Dirección de Gestión Pedagógica, de la DRE

Amazonas, que se reconozca y felicite resolutivamente a los docentes y administrativos del
IESPP "José Santos Chocano" de la ciudad de Bagua Grande por la sobresaliente labor en
beneficío de la institución y de la educación de los estudiantes lo que permítió la acredítación
institucional en formación docente del lnstituto Superior Pedagógico Público "José Santos
Chocano".

De conformidad con ta ley 28044 Ley General de Educación y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 011-2012-ED, y en uso de las facultades conferidas por el
Reglamento de Organizacíón y Funciones de la Dírección Regíonal de Educación de Amazonas
aprobado con Ordenanza Regional N" 123-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR 09,11.05;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR al personal dírectivo,
docente y administrativo del IESPP "José Santos Chocano" de la localídad de Bagua Grande de
ia UGEL iJtcubamba, por ias acciones realizadas en beneficio de ia institucién educativa y cie
los estudiantes de Formacién Inicial Docente, obteniendo como resultado la acreditacién. Las
personas que se reconoce yfelicita son las aquellas que a continuación se indica:

N" APELLIDO Y NOMBRE T¡PO DE TRAhIAJADOR

01 JAVE CHICLOTE, Paulino Humberto DIRECTOR GENERAL

a2 FERNANDEZ UCEDA, Francisco IViartín DOCENTE

03 FERNÁNDEZ qUtLtCt{E, Luis Adotfo DOCENTE

04 PISCOYA BAJONERO. Víctor Edilberto DOCENTE

05 DíAz AREVALo, Dency Anadeli DOCENTE

o6 AYASTA LLENqUE, Geraldine Fiorella DOCENTE

07 RODRÍGUEZ HORNA, ESTANiSIAO DOCEI'\lTE

08 JtMÉNEz cénoove, tsa bet DOCENTE

09 DÍAZ TERRONES, María Doris DOCENTE

10 BRIONES SANTAMARíA, Roxana Yobani DOCENTE

L1 GARCíA GUTIÉRREZ, Milton Césai. ñ^atritTEUVLLII I L

L2 CASTRO FERNÁNDEZ, Levi RonaId DOCENTE

13 MARRUFO SAI-AZAR, Yoan Jhoel DOCENTE
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L4 cHÁvEz GARMoNA, Fetipe DOCENTE

15 CALLIRGOS MELÉNDEZ, Luz María DOCENTE

16 MARTíNEZ DELGADo, josé Isabe| DOCENTE

t7 BURGA ESCALANTE, Carrnen Rosa nnatrl\rTtr

18 TORRES ALTAMIRANO, Míríam Rosario DOCENTE

19 RODRíGUEZ MAIqUI, TiffANY LiSSC DOCENTE

¿v ^i.-r,i.-^.DIAZ VASQUEZ, Eduards PERSOi.¡AL ÁDlvi i f'¡ iSTRAI|VO

2L MONDRAGÓN t{UATANGARI, Noly Esther PERSONAL ADM I NISTRATIVO

72 ZEIáDA SÁNCHEZ, Carlos Enrique PERSONAL ADM INISTRATIVO

23 AICÁNTARA cHAVEz, Ever Reu PERSONAL ADM I N ISTRATIVO

24

25

LiNARES CORONEI Liiia

GARCíA CONTRERAS, Mercedes Enrique

PERSONAL ADM i N ISTRAI'¡VO

PERSONAL ADM IN ISTRATIVO

26 ROSItLO CASTILtO, Segundo Pedro PERSONAL ADM I N ISTRATIVO

ARTICULO SEGUNDO: REGíSTRESE como Méríto en Ia Fícha
Escalafonarla de los trabajadores del sector educación rnencionados en la presente Resolucíón
Directoral Regional Sectorial.

ARTlcuLo rERcERo.- TRANSCR|BIR la presente Resolución Directoral
Regional Sectorial a los ói'ganos internos de la Dirección Regional de Educacíón de Amazonas e
lnteresados.

Regístrese, comuníquese y Archívese

Prof. EDGAR MO|SES JULCA CHUeUiSTA
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN

AMAZONAS
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EXPEDIENTE: FGE2023-INT-0141799

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 784DE6

Fortalecimiento y Promoción de Buenas Prácticas e Innovación Educativa”,
considerando cada uno de los componentes que involucra la citada intervención, así
como los roles que despliega el Ministerio de Educación, el Fondo Nacional de
Desarrollo de la Educación Peruana y las distintas instancias y actores participantes;
con la finalidad de contribuir a la promoción, fortalecimiento, reflexión colegiada,
sistematización y difusión de buenas prácticas e innovaciones educativas; y, se
constituyan como referentes a ser adaptadas e implementadas en instituciones
educativas a nivel nacional, promoviendo la mejora de la práctica pedagógica, como
elemento contributivo a la consolidación de un sistema de reconocimiento docente
para la mejora de los aprendizajes;

Que, con la Resolución de Gerencia Ejecutiva N° 0001-2023-MINEDU/FONDEP-
GE, el Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana (FONDEP) oficializó la
aprobación de las Bases del Concurso Nacional de Proyectos de Innovación Educativa
– CNPIE 2023, efectuada mediante Acta N° 001-2023-CONAF, del Consejo de
Administración – CONAF;

Que, el CNPIE 2023 es organizado con el objetivo de promover la calidad del
servicio educativo y los aprendizajes de los estudiantes, a través del financiamiento y
la gestión de proyectos de innovación educativa y de investigación, liderados por las
Instituciones Educativas (IIEE) públicas de Educación Básica en sus distintas
modalidades;

Que, las Bases del CNPIE 2023 establecen que se otorgará una Resolución
Ministerial de felicitación y reconocimiento para los docentes y directivos (directores y
subdirectores) que integran los equipos responsables de los proyectos ganadores;

Que, mediante los Oficios N° 00568-2023-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G,
N° 00006-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, N° 00073-2024-MINEDU/DM-
FONDEP-FONDEP-G, N° 00120-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G  y N°
00126-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, así como los Informes N° 00625-
2023-MINEDU/DM-FONDEP-G, N° 00003-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G,
N° 00258-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, N° 00433-2024-MINEDU/DM-
FONDEP-FONDEP-G y N° 00461-2024-MINEDU/DM-FONDEP-FONDEP-G, el
FONDEP, sustenta y solicita la emisión de la Resolución Ministerial de felicitación y
reconocimiento para los docentes y directivos de las IIEE públicas cuyos proyectos
resultaron ganadores como resultado del CNPIE 2023;

Que, con los Informes N° 00168-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIBRED y N°
00179-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIBRED, la Dirección de Promoción del
Bienestar y Reconocimiento Docente de la Dirección General de Desarrollo Docente
del Ministerio de Educación, concluye que habiéndose cumplido con la verificación y
validación de los datos e información de cuatro mil setecientos veintidós (4 722)
docentes y directivos de los equipos responsables de los 625 proyectos ganadores,
corresponde se emita una Resolución Ministerial de felicitación y reconocimiento de
conformidad con lo establecido en las Bases del CNPIE 2023;

Que, por los fundamentos expuestos, corresponde emitir la Resolución
Ministerial de felicitación y reconocimiento a favor de los docentes y directivos
integrantes de los equipos responsables de los proyectos ganadores del CNPIE 2023;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: FGE2023-INT-0141799

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 784DE6

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación; la Ley N° 28044, Ley General de Educación; la Ley N° 29944,
Ley de Reforma Magisterial, el Reglamento de la Ley General de Educación, aprobado
por Decreto Supremo N° 011-2012-ED; el Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de
Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED y
modificatorias;  el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Educación aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; la Resolución
Ministerial N° 170-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones que regulan la Intervención para el Fortalecimiento y Promoción de
Buenas Prácticas e Innovación Educativa”; y, la Resolución de Gerencia Ejecutiva N°
001-2023-MINEDU/FONDEP-GE, que oficializa la aprobación de las Bases del
Concurso Nacional de Proyectos de Innovación Educativa – CNPIE 2023;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- FELICITAR Y RECONOCER a los docentes y directivos, que
integran los equipos responsables de los proyectos ganadores del Concurso Nacional
de Proyectos de Innovación Educativa – CNPIE 2023; cuya relación se detalla en el
Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo, en el
Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en la sede digital del
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu).

Regístrese y comuníquese.

(Firmado digitalmente)
Morgan Niccolo Quero Gaime

Ministro de Educación

ZANINI FERNANDEZ
Claudia Mabel FAU
20131370998 hard

JEFA DE LA OFICINA
GENERAL DE ASESORIA
JURIDICA

Doy V° B°

2024/10/18 17:18:09

CANTORAL LICLA Eloy
Alfredo FAU 20131370998
hard

Director General-DIGEDD
MINEDU

Doy V° B°

2024/10/18 17:44:23

CUADROS ESPINOZA Maria
Esther FAU 20131370998
hard

Viceministra de Gestión
Pedagógica

Doy V° B°

2024/10/18 18:50:32

GAVILANO IGLESIAS Doris
Lorena FAU 20131370998
hard

SECRETARIA GENERAL

Doy V° B°

2024/10/18 18:53:44

QUERO GAIME Morgan
Niccolo FAU 20131370998
hard

MINISTRO DE EDUCACIÓN

Soy el autor del documento

2024/10/18 18:55:26

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/minedu


N° PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRES INSTITUCION EDUCATIVA TÍTULO 

658 REDOLFO AGUILAR LUIS HUMBERTO 2031 VIRGEN DE FATIMA                                                                                

EDUCANDO CON EL 
CORAZÓN MEDIANTE LA 
AFECTIVIDAD PARA LA 

MEJORA DE LOS 
APRENDIZAJES 

659 USNAYO FLOREZ NANCY GRACIELA 2031 VIRGEN DE FATIMA                                                                                

EDUCANDO CON EL 
CORAZÓN MEDIANTE LA 
AFECTIVIDAD PARA LA 

MEJORA DE LOS 
APRENDIZAJES 

660 VELARDE VALLEJO ELSA CARMEN 2031 VIRGEN DE FATIMA                                                                                

EDUCANDO CON EL 
CORAZÓN MEDIANTE LA 
AFECTIVIDAD PARA LA 

MEJORA DE LOS 
APRENDIZAJES 

661 ALIAGA PAZ MANUEL EVELIO GILMER HORNA CORRALES                                                                                

ESCRIBIMOS Y 
PUBLICAMOS DIFERENTES 

TIPOS DE TEXTOS PARA 
DIFUNDIR LOS RECURSOS 

TURÍSTICOS DE MI 
LOCALIDAD. ESTEXTUR 
(ESCRIBIMOS TEXTOS 

TURÍSTICOS) 

662 GAMONAL ANCAJIMA SOCORRO GILMER HORNA CORRALES                                                                                

ESCRIBIMOS Y 
PUBLICAMOS DIFERENTES 

TIPOS DE TEXTOS PARA 
DIFUNDIR LOS RECURSOS 

TURÍSTICOS DE MI 
LOCALIDAD. ESTEXTUR 
(ESCRIBIMOS TEXTOS 

TURÍSTICOS) 

663 GUTIERREZ GALVEZ MASSIEL CESAR VALLEJO                                                                                        
EL NARRADOR DE 

CUENTOS ANDINOS 

664 TITO CUADROS WALTER LEANDRO CESAR VALLEJO                                                                                        
EL NARRADOR DE 

CUENTOS ANDINOS 

665 GRANDEZ PINEDO JOHN JENRY 60172                                                                                                

«TALKIE: TEACHER 
TOOLKIT» IAIE PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL 
APRENDIZAJE DE LA 

COMUNICACIÓN ORAL EN 
INGLÉS CON SOPORTE 
TECNOLÓGICO EN EL 

CONTEXTO DE LA 
REALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
EN ZONA RURAL EN LA I.E 
N° 60172, C.P «EL CHINO» 

RÍO TAHUAYO, REGIÓN 
LORETO. 

666 BURGA DIAZ OSCAR INDALECIO 16249                                                                                                
“INTERACTILEO” EN MI 

ESCUELA, PARA PRODUCIR 
TEXTOS ESCRITOS. 

667 DÍAZ ARÉVALO DENCY ANADELI 16249                                                                                                
“INTERACTILEO” EN MI 

ESCUELA, PARA PRODUCIR 
TEXTOS ESCRITOS. 



N° PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRES INSTITUCION EDUCATIVA TÍTULO 

4715 MUÑOZ SINCHI ORLANDO 34052                                                                                                

AYNI LLAJTA:  PROYECTOS 
PRODUCTIVOS COMO 
ESTRATEGIA PARA  LA 

ASISTENCIA  Y ENFOQUE 
DE GÉNERO  EN 

ESTUDIANTES DEL CEBA 
34052 SAN MARCOS DE 

ROCCHAC. 

4716 MONTES VELA MARTHA FRANCESCA 80010 RICARDO PALMA 

MEJORAMOS LA 
COMPETENCIA DE 

LECTURA EN TODAS LAS 
ÁREAS 

CURRICULARES,APLICAND
O LA ESTRATEGIA DE 

ISABEL SOLÉ : 
ANTES,DURANTE Y 

DESPUÉS DE LA LECTURA 
EN LOS ESTUDIANTES DE 

SEGUNDO GRADO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA DE LA 
IE 80010 RICARDO PALMA. 

4717 QUIROZ VÉLEZ ROGER JOSE MARIA ARGUEDAS 

"DESARROLLANDO 
COMPETENCIAS 

COMUNICATIVAS, 
GENERAMOS MEJORES 
APRENDIZAJES, PARA 

IMPULSAR UNA NUEVA 
ESCUELA" 

4718 HUANCAPAZA ALARCON GLORIA INES 70545 TUPAC AMARU 

ESTRATEGIA HUÑU 
YUYAYCHAKUSQA PARA LA 
MEJORA DEL DESEMPEÑO 
DE LOS DOCENTES DE LA 
IEP 70545 TÚPAC AMARU 
DEL DISTRITO DE JULIACA, 

PROVINCIA DE SAN 
ROMÁN Y REGIÓN PUNO. 

4719 AREVALO ALVIS CLEVER ARTEMIO 
61025 ISAURA CASIANA MAFALDO 

GORDON 

ARAHUANA CASIANA - SOY 
MAMÁ Y QUIERO 

ESTUDIAR 

4720 RIOS LLANCA ZOILA AMELIA 
61025 ISAURA CASIANA MAFALDO 

GORDON 

ARAHUANA CASIANA - SOY 
MAMÁ Y QUIERO 

ESTUDIAR 

4721 SANCHEZ CASTRO BELLA HERLITA 
61025 ISAURA CASIANA MAFALDO 

GORDON 

ARAHUANA CASIANA - SOY 
MAMÁ Y QUIERO 

ESTUDIAR 

4722 SANCHEZ FLORES ERIKA SANDRA 
61025 ISAURA CASIANA MAFALDO 

GORDON 

ARAHUANA CASIANA - SOY 
MAMÁ Y QUIERO 

ESTUDIAR 

 




